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PARTE EXTRAN JERA.

PROCESO DE LA COMMUNE.

Interrogatorio de Verdure.
A instancia del presidente del tr ib u n a l, V erdure 

confiesa haber sido m aestro de p rim era  educación 
en S aín t-O m er, y después depuesto de su  cargo por 
sus opiniones avanzadas. Conviene en que es m iem ­
bro de la Internacional desde el inv ierno  ú ltim o, y 
que era el cajero del periódico La M arseilesa.

Cuando se le hace cargo por h ab er hecho la p ro ­
paganda en tre  las gentes del cam po, y de ten er re ­
laciones de este género propagandista  en el L uxem ­
burgo, contesta negativam ente y  dice q u e  sus re la ­
ciones se reducen á instituciones de créd ito . Niega 
tam bii’n haber hecho la propaganda m ilita r, d icien­
do no conocer esta cuestión.

Cuando se le pregunta qué  hacia el 18 de Marzo, 
contesta que era abanderado de u n  batallón de la 
Gua L ilia nacional; estaba en Saínt-O m er y  el 20 vino 
á París.

Confiesa adem ás haber sido delegado del 1 1 d is­
trito , y dica que el e sp íritu  del com ité de salud pú- 
b iea fué al principio conciliador, cuando el p re si­
dente le hace la p regun ta  co rrespondien te  á este 
hecho.

Explica lo que  ha dicho en  otro in terrogatorio , 
afirm ando que los delegados de la G uardia nacional, 
en núm ero de más de 2,000, forzaban á los delega­
dos de la Commue á o b rar como lo hacían , y  convie­
ne en que estuvo en su d istrito  hasta el 25 de Mayo, 
porque aili fueron á establecerse d iferen tes delega­
ciones. Conviene tam bién  en que  Delescluze m anda­
ba alli y que él habia declarado no h ab er m ás sobe­
rano que el pueblo.

Aunque el acusado niega haber firm ado un  m an i­
fiesto em anado del m inisterio  de la G u e rra , se le 
hace presente que su  nom bre figura en él.

Reconoce haber sido m iem bro de la Commune 
de.sde el 26 de Marzo; dice que unas veces votaba 
con la m ayoría y  otras con la m inoría , y  dice que 
votó contra el decreto de validación de las segundas 
elecciones.

.Se le hace cargo de haber estado del lado de la 
m ayoría de la Commune, {y que  pidiendo todas las 
libertades de  conciencia y  reun ión , formó parte  de 
un Gobierno que las violaba todas.

El reo dice que si hub iera  estado presente habría 
votado contra las m edidas v io lentas, y  que  en  su 
distrito  no se arrestó  á nadie.

Todos los delegados dicen lo m ism o, repuso el p re­
sidente, y sin  em bargo, se a rrestab a  en Paris á todo 
el m undo.

Cuando el com isario del Gobierno hace p resen te  
al acusado haber hecho una  requ isa  de 40 litros de 
petróleo en casa de un  m ercader de M outresiel, 
V erdure no se acuerda y  el com isario le responde 
que tiene en su poder la órden firm ada por el proce­
sado.

Se procede en  seguida al exám en de los testigos 
de descargo , que  en  resúm en dicen  haber prestado 
Verdure algunos servicios in terponiendo su au to ­
ridad ó su m ediacioa para que fuesen puestas en 
libertad  algunas personas ó se las protegiese en  la 
alcaldía cuando fuesen insu ltadas por la m uche­
d u m b re.

Interrogatorxo de Ferat.
El presidente le pregunta  qué era  el 15 de Marzo

y el acusado responde: «sim ple soldado del com ité 
cen tral.»

Aprovecha la p regun ta  para hab lar del com ité, 
sin decir nada nuevo, y dice que cada com pañía de 
la G uardia nacioual recibió de la p rim era  com isión 
una c ircu la r que tenia por objeto sa lvar los in tereses 
de la m ilicia ciudadana. E ntra después en detalles 
sobre lo que e ran  los consejos de familia de la G uar­
dia nacional en Setiem bre de 1870 sobre su  supre­
sión hasta llegar á la federación; dice que  la acción 
del Comité cen tral se propagaba por m edio de los 
com ités particulares: que  la federación de la G u ar­
dia nacional era la de los 20 d istritos y se componía 
de m uchas gentes que no pertenecían  á la m ilicia, 
de m odo que reinaba la anarqu ía  más com pleta y los 
jefes de legión a rre stab an  á qu ien  querían , puesto 
que llegaron á a rre s ta r  basta al m ism o que  contesta 
á las preguntas que el presidente del tribunal le 
hace.

Siguiendo su relación, dice el acusado que el 19 
de Marzo, á las tre s  de la m añana, fué con sus com ­
pañeros á tom ar posesión del Hotel de Ville, donde 
tom aron tam bién  las riendas del Gobierno para  im ­
pedir la guerra  civil (risas).

ludignado F era t por las risas del auditorio , insis­
tió en que  hablan él y sus com pañeros im pedido la 
guerra  civil de 19 de Marzo, insistiendo que si habia 
gente m alvada en  la G uardia nacional, babia ta ra -  
bien gente honrada que no tiene necesidad (volvién­
dose hácia Lullier) de calentarse  la garganta para 
m arch ar.

El presidente in te rru m p ió  al acusado, haciéndole 
observar que hay, en  efecto gente honrada; pero 
cuando en tre  cada 80 personas hay cinco malvados, 
hacen estos más mal que bien los otros.

P reguntado F era t acerca de los dos com ités rivales 
de que se habia hablado en la ú ltim a  audiencia , el 
acusado dijo que respondería á lo que  habia dicho 
su coacusado, calificándolo de un  modo que  obligó á 
Lultier á ped ir que  se perm itiese  responder.

R educiendo á hechos las afirm aciones que Feret 
sostiene, resulta: 1.® Que el com ité estaba en oposi­
ción con L a  Internacional, pero que el com ité no 
ora nada desde que  se estableció la Commune. Se­
gundo. Que L ullier fué arrestado  por haber querido 
colocar la federación en  el Hotel de Ville para d e rri­
ba r al com ité.

El presidente pregunta; ¿qu ién  organizó la resis­
tencia? ¿el com ité de la G uardia nacional? El acusa- 
de contesta que ia G uardia hizo las barricadas.

Después dice que  el com iié cen tra l se ocupaba de 
equipos m ilitares en la delegación de G uerra.

Se le hace cargo de hab er m andado con m ucha 
energía un  batallón de nacionales d u ran te  el régi­
m en de la  Commune, y de haber dicho que m ataría 
cuantos versalleses pudiera.

Contesta á lo prim ero  y dice que  el testigo que  ha 
dicho lo ú ltim o será oido y contestará el que habla.

Conviene en haber ocupado con un  batallón el se­
m inario  de Isy y  hab er estado después su  batallón 
en N euilly, aunque no el acusado por haberle  p re ­
so, hecho que tenía conexión con los proyectos de 
C luseret, que quería  se r d ictador, y  que habia me 
tido en el estado m ayor de la  G uardia  nacional to ■ 
do lo que en ella habia de m ás desatado.

S e  buscan los incendiarios, pues bien; que se les 
busque en el estado m ayor de la  G uardia nacional y  
a lli se les ha llará .s  (Sensación.)

El acusado dice haber estado expuesto á ser ju z ­
gado por el trib u n a l de g uerra , y  habiéndosele pre­
guntado de qué modo estaba com puesto este t r ib u ­
n a l, dijo que u n  tal Rossel era el p residente; que 
siem pre e ran  jueces los que hablan  hecho la prisión 
ó el arresto , y  asi era segura la condena.

Hablando de C luseret, dice que  este le quería  mal 
desde que le habia m anifestado c la ram en te  su modo 
de pensar al haberle  dicho que  aspiraba á se r d ic ­
tador. ¡Vos dictador! Yo no os confiaría ni las rejas 
del Hotel de Ville.

El acusado hace relación de lo ocurrido  cuando 
fué preso por órden de C luseret, en el Com ité cen ­
tral ; dice que  C luseret era un  hom bre incapaz, y 
que por su im prudencia  el batallón  del procesado 
perdió en N euilly  tre in ta  h o m b re s , que fueron h e ­
chos pedazos en tre in ta  m in u to s , lo q u e  hizo que 
sus oficiales fuesen á pedir á la Commune la soltura 
de su  jefe, que consiguieron después de haber h e ­
cho reclam aciones enérgicas.

F era t cuen ta  en seguida otros sucesos de poco in­
terés, y critica lo que pasaba en  la G uardia nacio­
nal. Las legiones m archaban  bien, dice Ferat, pero 
los coroneles y com andantes quedaban en sus ca­
sas. Cuenta que un  dia que habia ido de servicio, 
con su batallón núm . 80, á la p u e rta  Mailiot, donde 
m andaba en jefe Dorabrowski, tuvo ocasian de ir  á 
Neuilly, donde se decía que todos los dias se conse­
guían v ic to rias; y pudo apercib irse de que  n u nca  se 
veian en N euilly  los oficiales del estado m ayor. El

• que hacia de com andante en  aquel dia era u n  sím -
• pie sub ten ien te.
j Refiere adem ás que  él mismo vió destrozado su 

uniform e por la im prudencia  de un  coronel de le­
gión, que hizo colocar una pieza de á siete, com ple- 

; tam ente  in ú til, cerca de donde acam paba su  bata- 
! llOD, y que habiendo cogi to por el cuello al coronel; 
i  cuya incapacidad habia sido tan peligrosa, se le qu i­

so a rre s ta r  en el seno m ismo del Comité cen tra l, 
donde se halló después.

Hablando del Comité cen tra l, dice que desafia á 
cualqu iera  á que p ruebe  con hechos que el Comiió 
.se haya ocupado de o tra cosa que del arm am ento  
de la Guardia nacional.

Preguntado acerca do lo que habia hecho en los 
últim os días de la Commune, dijo haber estado siem ­
pre  con su  batallón: q u e  le d ieron cinco órdenes, 
u n a  de ellas para  ir  al Hotel do Ville, y que el 25 de 
Mayo querían  todavía a rresta rle .

Hablando del sitio eo que fué preso por disposición 
del gobierno legal, dijo que su  prisión tuvo lugar en 
el bouievard  de Belleville, porque él no se ocultaba

Term inado el interrogatorio  de Ferat, L ullier hizo 
presente al trib u n a l que habia pedido la palabra. Se 
le concedió hacer uso de ella, y  lo hizo en su  acos­
tum brado  estilo, procurando que resaltase siem pre 
su  personalidad, y criticando todo lo que los dem ás 
habían heclio. C reo ,.d ijo , ijue después de las expli­
caciones largas del ciudadano Ferat, el consejo h a ­
b rá  llegado á no com prender nada de todos los c o ­
m ités, federaciones, etc. Habia, si, una anarqu ía  
espantosa en la G uardia nacional. Ferat hab a de su 
com ité de ia parroquia de San Sulpício; pero en 
M ontm artre habia tam bién  com ités y c lubs cuyo 
nom bre om ito c ita r. En m edio de todo esto ya he 
procurado hacer el ensayo de c rea r la unidad; no he 
hecho nada tal vez El asunto  de los cañones no era 
m ás que un protesto. Temíase á la m ayoría de la 
A sam b'ea, y se decia: Un rey d iv id irá  á la F rancia: 
quedem os en el terreno  neu tra l de la repúb lica , y 
m ás tarde  verem os. Hasta que no se baya lavado en 
el Rbin nuestra  m ancha de Sedan; hasta que un ge­
neral francés no llegue á d o rm ir en B erlín ,.es n ece ­
sario  esta r unidos.

Esto parecía, preciso es decirlo , com enzar como
el 2 de Diciem bre. La población se levantó  Fuó
como un rayo.

En cuanto  á mi prisión , digo que  su verdadera 
causa fué que yo tenia un program a diferente del de 
los otros.

Achaca á la m ayoría do la Cámara todo lo que ha 
sucedido. Dice que  ios nom bram ientos de los gene­
rales d 'A urelles de Paladine y Valentín hicieron creer 
al pueblo de Paris que se com enzaba como en el 2 
de Diciem bre; que  nadie se en tendía, y que  la po­
blación sp levantó en masa.

Babia de quo todo ei m undo s e  agrupó a lred e ­
dor suyo por ser conocido por sus discursos en las 
reuniones públicas, y por su  conducta  en diferentes 
c ircunstanc ias , y que debe á los sucesos el puesto 
q ue  ocupó.

Hablando del com ité cen tral añade: ellos se d ije ­
ron: serem os barridos por él; barrám osle ántes. Se 
pretend ía  que yo era exaltado. Yo no me acostaba; 
comía y cenaba con café caliente; no ten ia  tiem po 
para com er ni dorm ir. Fácil era d  ellos tener san ­
gre fr ia , porque en el Hotel de Ville pasaban el 
tiempo á la m esa, y  tenían d su lado cantineras j ó ­
venes, cuidadosamente elegidas, para  que les s irv ie ­
sen abundantem ente el vino  del triu n /o . Yo, en tre  
tan to , proseguía m is operaciones m ilitares; ya se ve 
por qué no podemos entendernos.

Regere protestó con tra  los hechos que se acaba­
ban de referir, diciendo que ellos e ran  extraños á  la 
Commune, y Ferat dijo que en tre  ocho ó diez mil 
personas qua habia noche y dia en el Hutel de Ville, 
no habria una que dijera que un  solo m iem bro de la 
Commune había bebido un vaso do vino m ézclado 
con agua.

Se procedió en seguida al exám en de los testigos 
de descargo, cuyas declaraciones no ofrecen in te ­
rés. Ferat dice haber hecho que sean puestas en li­
bertad  once personas, cuyos nom bres no cita . Dice 
q ue  es literato  conocido como hom bro honrado en 
su  barrio: conviene con la dueña de la casa que  h a ­
bitaba que no habia pagado el a lqu iler del cu arto  á 
razón de 2i)fraDCos por m es, y  hay un testigo que 
d ice, que cuando Ferat estaba en la Commune sulla 
gastar 50 francos en su desayuno, y aun da r 20 fran­
cos de propina al cochero.

El testigo Ju a n  Bautista C atelani, a rrestado  en 
Issy y  puesto en  libertad  por Ferat, dice babor c o ­
nocido á este en  el c lub  de la escuela de m edicina, 
donde sostenía con el m ayor a rdo r los princip ios de 
la Commune. Añade que Feral era m ás vanidoso que 
m al intencionado, y da una m uestra da sus d iscu r­
sos en estos térm inos: «Veis los hom bres de la d e ­
fensa nacional, todos son incapaces y no sirven para

nada. Dad al general Trochu una cacerola, m anteca 
y-cebollas, y será incapaz de hacer la sopa.»

El testigo dice que él com batía los principios a n t i ­
sociales y  anti-religio.sos que .se sostenían en los 
c lubs, y que  Uir dia les dijo: «Organizareis una re­
pública  sin religión el dia en que podáis coger la 
luna con los d ientes.»

I.UTERR0C.ÁT0RI0 DE CI.EVEXT.
El presiden ta  del tribunal p regun ta  al acusado en 

qué se ocupaba d u ran te  el sitio. C lem ent contesta 
q ue  en trab a ja r en su  oficio de tin torero

Cuando se le p regunta  cómo fué norabradq m iem ­
bro de la Comm une, responde que por h ab er sido 
conocido por sus opiniones socialistas. Dice que asis­
tía algunas veces á los clubs; que fuó delegado del 
15.® d istrito  en que  ejerció las funciones de alcalde; 
q ue  esto no le im pedía asistir á la Commune; pero 
que no podía m énos de m anifestar la indignación 
que le produjeron los decretos sobre rehenes y sobre 
creación de los tribunales m arciales. Añade q u e , en 
su opinión, la Commune no podia llam ar á sí m ás 
que  á los voluntarios.

Cuando el presiden te  le hace no tar que hay una 
órden de incendio  firm ada por él, no la reconoce 
por suya.

El p residente le dice que parece ser suya la órden 
aunque  es poco agradable  tener un hom ónim o se ­
m ejan te .

Se le hace cargo de haber m andado en el barrio  
de Vaugirad, donde pasaron sucesos lam entab les en 
la casa de los jesu íta s , y  el reo responde haber in ­
terven ido  cuanto  pudo para lim ita r las desgracias.

Cuando se le p regunta  si form aba parte de La In ­
ternacional, contesta que  no, y dice que lo confesa­
ría  si fuese uno de sus afiliados.

Preguntado en  que consistían sus ideas socialis­
tas, y t i  creía qae la propiedad era  el robo, niega 
esto ú ltim o.

Jou rd e  in te rru m p e  el interrogatorio  para decir á 
C lem ent, que habiendo estado en la comisión de Ha­
c ienda, puede d ecir al Consejo de qué modo obró en 
ella su jefe

C lem ent contesta  haber form ado parte  de la c o ­
m isión de H acienda, no sabiendo m ás que M. Beslay 
ha sido el in te rm ed iario  e n tre  la com isión y el 
Banco.

.4 instancia dol presidente, dice el acusado que no 
sabe nada de lo que se ha hacho de la p lata  sustrai 
da de los m inisterios.

G rousset loma parto en el interrogatorio , para de­
c ir á Ciem ent si el cajero del Banco no le ba dicho 
q ue  la plata referida fué fundida al m ismo tiem po 
que los lingotes.

El com isionado del gobierno le responde, que en 
todo ca.so, poniéndose en el lugar del m inistro  de 
Hacienda, era responsable de lo q u e  sucediese, y 
Grou.sset responde que debió obedecer á la comisión 
ejecu tiva  de qu ien  recibía las órdeues. El comisio­
nado replica, que adem ás de la sustracción de la 
p la ta , ha habido pillaje.

El abogado G atineau dice que puede haber re s­
ponsabilidad m oral, pero no com plicidad.

C lem ent dice que  el 17 de .Mayo fué el ú ltim o dia 
que asistió á las sesiones de la Commune, y que no 
volvió allí más que  para recoger unos libros y pape­
les que  había olvidado.

Preguntado qué  había hecho después de la e n tra ­
da de las tropas de Versalles, Gieraent contestó que 
el lúnes fué á casa de un negociante do la calle de 
Saint-Antoine: que  allí jugó al b illar cerca de dos 
horas, y se m archó á su casa, porque el dueño del 
establecim iento  le dijo que su presencia le in q u ie ta ­
ba, y que  después fué preso en su  m isma casa.

Varios de los testigos de descaigo hablan favora­
b lem ente del acusado por servicios que les ha hecho.

El dueño de la casa en que  trabajaba C lem ent, da 
buenos inform es de su  obrero. M. Ilallú , quo es el 
testigo de quien  se babla, dice que Clem ent le confió 
u n a  c a rte ra  que contenía 16,000 francos, diciéndole: 
Esto no me pertenece: e.s el p a n d e  los pobres de 
V augirard. Yo os lo confio, porque todo esta p erd i­
do, lo que es m uy n a tu ra l, porque en  la Commune 
no hay m ás que viejos jacobinos, que perderán  á 
París.

El abogado del acusado dice que tiene el recibo 
de los 16,000 francos firmados por Hallú, para pro­
b ar que en el m om ento de la en trada de las tropas, 
Clem ent se despojaba de lo que no le pertenecía.

Otro testigo da buenos inform es del procesado, y 
se levanta la sesión.

LA INTERN-ACIONAL.

La dirección del periódico E l Herald de N ueva- 
York envió uno de sus redactores á conferenciar con 
el célebre jefe de La Internacional, Karl Marx, á fin 
de en te rarse  del car,scter, tendencias y fin que se 
propone dicha sociedad

El citado periódico publica el resultado de esa

conferencia. Habiendo preguntado su  redac to r á 
Karl Max qué  papel habia hecho La Internacional 
en la insurrección com unista de París, contestó es­
te que  La Internacional y  la Commune habían ac­
tuado ju n ta s  d u ran te  un periodo, porque com batían 
á un  m ism o enem igo; pero es falso que los jefes de 
la insu rrecc ión  obrasen en v ir tu d  de órdenes recib i­
das del com ité central de La Internacional de Lón­
d res. «Nosotros, añadió, dejam os siem pre al pueblo 
o b rar según las c ircunstancias, contentándonos con 
ayudarle  con nuestros consejos. Eso fuó lo que h i­
cim os en París, con la diferencia de que no podía­
mos da r consejos en tanto  que  la insu rrecc ión  no 
llegó á ser un  hecho consum ado.

Acerca de los principios de la In te rn a c io n a l, Karl 
Marx se expresó poco m ás ó m énos en estos té r ­
m inos :

«Atacamos igualm ente á la m onarqu ía  y al cap i­
tal. Tanto la una  como el otro pertenecen  á una 
edad y  una  civilización que desaparecen ráp ida­
m ente. El feudalism o, la esclav itud , la m onarqu ía , 
el capital, el m onopolio, todos deben desaparecer 
sucesivam ente de la haz de la tie rra . El feudalism o 
desapareció el p rim ero ; la m onarqu ía  se va tan  de 
prisa , que apenas la juzgam os digna de nuestros 
golpes. El monopolio y  el capital le seguirán  bien 
pronto. La lucha será terrib le , pero es necesaria  é
inev itab le   El capital no es m ás que una forma
de la esclavitud . No pensam os hacer la g u erra  en 
Ing laterra , y  esperam os hacer tr iu n fa r nuestros d e ­
rechos por los m edios legales, por actos del Parla­
m ento. La aristocracia se re s is tirá , pero tenem os á 
n uestro  favor el núm ero , la in teligencia y  la d isci­
plina , y  vencerem os en Inglaterra  antes que en 
n ingún  otro p a ís , porque el trabajo  y  el capital 
están ya en ella organizados según el sistem a coo­
perativo .

Bajo este aspecto Ing laterra  es superio r á F rancia , 
donde la tie rra  y  !a in d u stria  están  divididas en pe­
queñas parcelas y en donde el traba jador está aisla­
do y reducido á sus propias fuerzas.

Si nuestro  partido  subiese al poder, el p r im e r  ac­
to del Parlam ento seria deponer á la reina y procla­
m ar la república. En seguida pondríam os todas las 
g randes propiedades en m anos del E stado, que las 
explotaría en provecho de los productores. En cuan­
to á los holgazanes, nada babia para  ellos.»

Aseguran de Versalles que se habían  entablado 
negociaciones en tre  la derecha y la izqu ierda de la 
Cámara para m odificar la proposición de Mr Rivet 
relativa á la próroga de poderes de Mr. Thiers en es­
ta forma: se con tinúan  á .Mr Thiers los poderes con 
el titulo de presidente ds la República: se establece­
rá la responsabilidad m in isteria l, pero Mr. Thiers 
tendrá derecho á tom ar parto en los debates p a rla ­
m entarios. La .Asamblea no se separará  sin  haber 
votado cierias leyes que se fijarán de antem ano.

Créese que esas leyes, adem ás de la de prolonga­
ción de poderes, serán  la de instalación d e  los m i­
n isterios en Versalles, sobre la q u e  la com isión re s­
pectiva se ha pronunciado en favor de la p e rm an en ­
cia de la Asamblea en Versalles; pero en cuan to  á 
los m inisterios, propone que unos sean trasladados 
defin itivam ente á Versalles y otros queden en París; 
la ley de disolución de la G uardia nacional y la de 
p resupuestos, reservando los puntos cuestionables 
acerca de los im puestos.

Ya hemos dicho que fué presentado á la Asamblea 
el d ictám en de la comisión de  reorganización del 
ejército  que propone la aprobación del proyecto do 
ley  con la cláusula que in troduce el servicio obliga­
torio para todos los varones aptos desde los 20 á los 
40 años. El proyecto excluye adem ás la sustitución , 
p rohíbe que los soldados voten m ien tras pe rten ez­
can al ejército  activo, y d isuelve todos los regim ien­
tos de la Guardia nacional.

Se calculan  en unos 1,000 el núm ero de jefes su­
balternos, soldados y em pleados de la Commune  que 
se refugiaron en Ing laterra  inm ediatam ente  después 
de la en trada del ejército  de Versalles en  París 

Lóndres es el punto de reunión de los principales 
m iem bros de la Commune que huyeron de F rancia. 
El Comité perm anente.se com pone de Serailler, Mar­
tin , Megy, Okololxit, e tc ., al paso que los su b -eo m i- 
tés de Jersey  y  de G inebra solo se com ponen de se­
gundo jefes de  la Commune.

Por excepción, el general C luseret dirige el de 
Nueva-York.

El general com unista La Cecilia, á qu ien  se supo­
n ía  en Suiza, se halla desde el 4 de Agosto en Lón­
d res con su  fam ilia.

El Diario de Chartres anuncia  que la ciudad de 
Chantilly ha sido libertada en parte de la ocupación 
de los prusianos, lo cual lo ha debido á las gestiones
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El corazón de la niña echó de m enos en aquella 
buena nueva á su padre  y á su  m adre , y  empezó á 
llamarlos.

Maria la hizo señas de que  se callase.
—Aguarda, le d ijo , aguarda. Antes quiero  saber 

si puedo leer. Dame u n  libro .
La niña cogió uno de encim a de la m esilla y  se 

lo dió.
Maria le abrió y leyó en él de corrido , sin  esfuer­

zo ninguno, como todo el m undo. Su curación  era 
Completa, rad ical, absoluta: la Santísim a Virgen no 
1‘abia hecho las cosas á m edias.

El padre y  la m adre hab ían  acudido.
— ¡Papá, m am á, ya veo, ya puedo lee r, ya estoy 

curada!
¿Cómo p in ta r  aquella  indescrip tib le  escena? Todos 

la com prenderán , todos pueden verla , p reguntando 
A su propio corazón.

La puerta  de la casa no ae habia ab ierto  todavía. 
Las cerradas ventanas solo daban paso por sus tra s ­
parentes vidrios á los p rim eros albores de la m añ a - 
cs. ¿Quién, pues, h u b iera  podido e n tra r  para  com ­
partir la alegría de  aquella familia que de im provise 
encontraba la felicidad?

Aquellos fieles favorecidos por Dios, com prendie- 
zon, sin  em bargo, que no estaban solos y  que un  ser 
Pcóeroso o invisible les acom pañaba.

El padre, la m adre y  M arta cayeron de rodillas.
Maria» aun acostada, unió su» manos, y de aquellos
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cuatro  pechos, agitados por la emoción y por la g ra ­
titu d , salió como una  acción de gracias al nom bre de 
la m adre  de Dios.

— ¡Oh Santísim a Madre nuestra! ¡Oh bendita V ir­
gen de Lourdes!. . . .

¿Qué otras palabras pronunciaron? Lo ignoram os. 
.En cuan to  á sus sentim ientos, ¿quién no los adivina 
asistiendo con el pensam iento á aquel suceso m ara ­
villoso, á aquel rayo del poder de Dios atravesando 
de repente ei destino de una familia desconsolada 
para  cam biar sus dolores en alegrías?

Inú til nos parece añ ad ir que  poco tiem po después 
la señorita  María Moreau iba con sus padres á la 
G ruta de las apariciones á  dar gracia» á N uestra Se­
ñora de Lourdes. Allí depositó sus vestidos y  volvió 
á tom ar, feliz y orgullosa al hacerlo  , los colores de 
la re ina  de las Vírgenes.

£1 Sr. M oreau, cuya  fé habia sido antes tan  gran­
de, hallábase sum ido eo profundo estupor.

— Yo cre ía , d ecia , que esos favores solo se co n ce­
dían á  los santos. ¿Cómo pueden tam bién d ispen­
sarse sem ejantes m ercedes á m iserables pecadores 
como nosotros?

Como testigos de estos hechos pueden c ita rse  á 
todos los habitantes de T artas, que se asociaban á la 
aflicción de aquella  fam ilia, una de las m ás estim a­
das en  el pais. Todos han visto y  pueden dec lara r 
que la enferm edad, basta entonces tan  sin  e sp e ran ­
zas, fué in stan táneam ente  curada en cuan to  empezó
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VI.

Contábanse á cen tenares las cu raciones m ilagrosas, 
y  era, por consiguiente, im posible analizarlas todas. 
Asi, pues , la com isión episcopal som etió tre in ta  á 
sus profundas investigaciones; desplegando estrem a­
da severidad en su  exám en sólo adm itió  lo sobrena­
tu ral cuando era com pletam ente  im posible no adm i­
tirlo . Rechazó principalm en te  todas las curaciones 
que no hab ían  tenido un carác te r casi instantáneo, 
sino que se habían  conseguido de una  m anera pro­
gresiva, lo m ism o que  todas las alcanzadas cuando 
aún se seguía algún régim en médico por insuficien­
te que basta entonces hubiera  sido. «A unque e s tu - 
»viera suficientem ente dem ostrada la nulidad de los 
«rem edios prescritos por la ciencia, decia en su d ic -  
»tám en el secretario  de la com isión, no se podia en 
»estos casos a tr ib u ir  rigorosam ente y  de un  modo 
«exclusivo la curación  á la v ir tu d  sobrenatural del 
nagua de la G ru ta  em pleada sim ultáneam ente.»

H abían, adem ás, referido á  la com isión, como do­
tados da carácter mi agroso, num erosos favores, 
gracias singu lares, in  ^peradas conversiones en el 
órden e sp iritu a l. Difícil por dem ás era dem ostrar 
ju ríd icam en te  unos acontecim ientos que  ten ían  por 
teatro  el oscuro in te rio r del a lm a hum ana y que no 
adm itían  testim onios ágenos; por tan to , aunque esos 
hechos, aunque  esos cam bios m orales sean á veces
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quienes se favorezca. Hija m ia, á  N uestra Sefiora de 
I.ourdes es á donde hem os de dirigirnos

Los diez y  seis años trascu rridos no hab ían , como 
se ve, am ortiguado la fé del S r Moreau.

Decidieron hacer una novena, á la cual se asocia­
ron las com pañeras y amigas de la jóven  enferm a. 
Por una coincidencia providencial tenia á la sazón 
en su  casa u n  Sacerdote de la ciudad una botella 
de agua de la G ruta; por m anera que se empezó casi 
en seguida la novena.

Los padres, en  caso de cu ración , ofrecieron i r  en 
peregrinación á Lourdes y  v estir  por u n  año á la 
jóven de blanco y  azul, colores de la Santiaim a Vir­
gen, que ya habia llevado d u ran te  tre s  años, cuan­
do era  una niña que acababa de e n tra r  eu el 
m undo.

Empezó la novena el lúnes 8 de Noviem bre por 
la noche.

¿Habrem os de decirlo? La enferm a apenas c re ía , 
la m adre no s» a trev ía  á esperar; sólo el padre  tenia 
esa tran q u ila  fé á  la cual nunca resisten las benéfi­
cas potestades del cielo.

Todos rezaron reunidos en  el cuarto  del Sr. Mo­
reau an te  una imágen de la Virgen La m adre , la 
enferm a y su h e rm an ita  se levantaron sucesivam en­
te para acostarse, pero el padre con tinuó  a rro d i­
llado.

C reyéndose solo levantó la voz con tal fervor que 
sus acentos detuvieron en la puerta  á su  fam ilia que
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del d uque  de Aum ale. El ayun tam ien to , con su al­
calde al fren te , fueron á da r las gracias al príncipe 
po r su in tervención , y fueron recibidos por excep­
ción en palacio, pues el d uque  de Aum ale ba d ec la ­
rado que  no habitaría  en  d icha residencia hasta que 
los alem anes hayan evacuado defin itivam ente & 
F ranc ia .

Dice una carta de Florencia.
«El palacio Madame está d ispuesto para  el Sena­

do. Monte-Citorio que habia de se r trasform ado en 
palacio del Cuerpo legislativo en 1.® de Ju lio , no lo 
ha sido aun  en 1 .° de Agosto. Lo .será tal vez en 1 .® 
de Setiem bre. Por lo dem ás, la traslación  de m ue­
bles y  papeles de Florencia á Roma se prosigue con 
m ucha  len titud . Dice un  calcu lista , que  la tras la ­
ción de lodo el m ovilíario de las oficinas necesitará 
unos cuatro  mil wagones. Y apenas se han expedi­
do 300.

Asegúrase que, al verificarse *1 próxim o viaje de
S. M. á F lorencia, se lom ará una  decisión re la tiva­
m ente á trasladar á Roma el m inisterio  y  la adm i­
n istración de la casa dei rey . Sin em bargo, no es 
probable que esa traslación pueda verificarse basta 
den tro  de algún tiem po.

El Sr. Lanza esta aqu i, de regreso de M onteoatini, 
lo propio que el Sr. Falco, m in istro  de Gracia y  Ju s­
ticia. El Sr. Sella partió  anoche para  el P iam onte; y 
el Sr. Acton, m inistro  de M arina, ha  llegado de R o­
m a esta m añana.

El Sr. Corentí partió  anoche para la capital.
El tribunal de Cuentas ha designado, para  ser 

trasladados á Roma, el trib u n a l Suprem o ó sea el 
Cuerpo de consejeros, las oficinas del p rocurador 
genera l, y  la de pensiones. Las secciones correspon­
dientes á las varias adm inistraciones cen trales, cuyo 
nom bre llevan, con tinuarán  en F lorencia, á  lo m e­
nos d u ran te  algún tiem po.

En Rom a, en el palacio de la N unciatu ra , ha h a ­
bido una exposición m uy  notable de objetos religio­
sos, destinados al Clero francés, y  procedentes de 
donativos de Pió IX .

Monseñor Chigi está  encargado de repartirlo s e n ­
tre  ias parroquias que m ás han sufrido  con m otivo 
de ia ú ltim a guerra .
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LO S D IA S  D E P E D R O .
La intolerancia liboral y la impunidad de que 

gozan los que atacan los derechos de los católico», 
han sido causa de que en la celebración del singu­
larísimo privilegio concedido por Dios al glorioso 
Pontífice de regir la Iglesia el mismo tiempo que 
el primer Vicario de Jesucristo, no haya traspa­
sado ei sagrado muro de los templos la expansión 
de los sentimientos religiosos. Madrid entero hu­
biera respondido ahora ai llamamiento de ias aso - 
elaciones católicas, como respondió en la celebra­
ción del Jubileo Pontificio, si aquellas no hubiesen 
desechado todo proyecto de regocijo público, para 
evitar escenas escandalosas y criminales que, re • 
petidas, hubieran podido tener graves consecuen­
cias.

Para desgracia y castigo de España, en este ca­
tólico país, donde se puede impunemente escarne­
cer la virtud y conculcar la religión, y donde el 
vicio y ia impiedad hallan la más repugnante li­
cencia, no es lícito mostrar amor y veneración á 
un anciano augusto, á uu Rey Sauto despojado por 
la más infame de las usurpacioues. Si se tratara 
de iujariarle y escarnecerle; si las sectas implas ó 
sociedades disolventes quisieran hacer alarde de 
sus monstruosas doctrinas y horribles proyectos, 
los defensores de las libertades revolucionarias las 
invocarían en su favor; pero, en cuanto se hab'ó 
de festejar al Jefe de la Religión de los españoles, 
la prensa, que para todo pide libertad, dejó ver 
su malevolencia, haciendo mal encnbiertas amena­
zas á los católicos, á los cnaies aconsejó prudencia 
y mucho cuidado «para uo herir los sentimientos 
liberales del país.»

En estos términos se expresó La Iberia  noticio­
sa de que la Juventud Católica se disponía á so­
lemnizar el dia de ayer, y en verdad que era inne­
cesaria su confesión; pues ya sabíamos por espe- 
riencia que á los liberales nada les irrita ni les 
hiere tanto como la espresion de los sentimientos 
religiosos, condenación terminante del espíritu re­
volucionario. Por otra parle, la Juventud Católi­
ca, que no ha olvidado e! asalto brutal de su casa 
• a la  noche dei 18 de Junio; los insultos inferidos 
al Pontífice, el incendio de sus retratos, los desór­
denes y atropellos que presenció todo Madrid, y 
que ve la impunidad en que han qnedado los auto­
res de tamaños desmanes, ya estaba determinada, 
con harto pesar suyo, á celebrar sin ostentación el

gran sácese que llena de alegría al mundo cris 
tiano.

Mas no por eso ha sido ménos elocuente el tes- | 
limonio de su amor y fidelidad al inmortal Pontífi­
ce Pio IX; que si hoy los católicos gimen sometidos j 

al yugo revolncionarío, su fé no se amortigua ni | 
su esperanza desfallece. En las persecuciones se 
aquilata el valor de las almas, y la desgracia une 
con vínculos más poderosos qne la felicidad. Espa- i 
ña desventurada ama al Papa despojado más toda­
vía qne le amana venturoso, y las lágrimas y ora­
ciones de los hijos mezcladas con las del Padre, 
serán, sin dada, ofrenda grata y aceptable á los 
ojos de Dios.

Ayer Pío IX habrá ofrecido el lucrnenlo sacri­
ficio por el remedio de los males del mundo, espe- 
ciaimente por los de la infeliz Italia, esclava de los 
perseguidores de la Iglesia, y en todas las naciones 
la voz de los fieles se habrá unido á la suya para 
implorar ia misericordia del cielo. Triunfo conce­
dido á la unidad de ia Iglesia es esta universalidad 
de sentimientos y deseos. Con diferente esplendor 
y loiemnidad, pero con igual fervor se habrán ce • 
lebrado en miliares de pueblos las glorias de Pío IX, 
y de todas las naciones habrá llegado á Roma la 
expresión del amor y entusiasmo que inspira á los 
fieles el santo cautivo del Vaticano.

En E spaña, gran número de poblaciouss han 
solemnizado el día de ayer, y otras muchas con­
sagrarán el próximo domingo á orar por ei triunfo 
de la Iglesia. La Juventud Católica y la Aso­
ciación de católicos, que dan impulso al movi - 
Quenlo religioso de nuestra p á tria , uo han dejado 
ni dejarán de mostrarse dignas de su no desmen­
tida piedad. Los templos ds Madrid recibirán el 
día designado por la mencionada Asociación mul­
titud de fieles ansiosos de tributar al Señor las de­
bidas alabanzas por las prerogativas que concede 
á su Vicario, y ayer ea la real iglesia de San Is i­
dro se verificó la solemne función dispuesta por la 
Juventud. A las odio de la mañana comulgaron 
devotameute los académicos, y asistieron después 
á la  Misa que celebró de Pontifical el señor Obis­
po auxiliar de esta diócesis. El distinguido y jó ­
ven profesor D. Nicolás González dirigió la or­
questa y coros con su notoria habilidad, interpre­
tando con sublimes armonías ios sentimientos del 
pueblo creyente. Expuesta Su Divina Majestad, le 
velaron constantemente los académicos y sócios 
hasta la Reserva, que se hizo con grau solemni­
dad, despue» de cantarse el himno ambrosiauo en 
acción de gracias al Todopoderoso por haber hon- 

■ rado á Pío IX con un tan largo como glorioso Pon­
tificado.

El telégrafo ha llevado ya ai augusto mártir la 
expresión del entusiasta afecto y de la fidelidad de 
sus hijos los jóvenes cató,icos de España, intérpe- 
tres verdaderos del sentimiento popular. Pío IX, 
que ama entrañablemente á nuestra patria, la ha­
brá bendecido de nuevo, orando también por ella. 
Nuestros infortunios le causan profundo dolor, y 
nunca nos olvida : la gratitud nos impone el deber 
de no olvidar tampoco un momento tas penas de 
Padre tan bondadoso y tan amante.

Guando llegue el dia de la reparación y de la 
justicia para Roma, llegará también para España. 
Aunque á veces desmayemos al contemplar el hor­
rible estado del mundo moderno, luego que pensa­
mos en las heróicas virtudes de Pío IX y en su 
Pontificado, lleno de e.xtraordiaarios y providen­
ciales sucesos, no podemos ménos de sentir la dul­
ce esperanza de que cesarán en breve las tribula­
ciones de la Iglesia; y entonces , acordándonos de 
que España no ha apostatado y de que se conser­
va firmemente unida á ia Cátedra de Roma y fiel 
al Pontífice infalible, creamos que también este 
pueblo se verá libre de la revolución que intenta 
arrebatarle la fé.

contra el ministro fué el de señalar un tipo de­
masiado bajo , pues asi consideran aignnos ei 
de 31 por 100 tratándose de títulos da la Deuda 
exterior, qne se cotiza á más de 33 1 ¡2. Desde 
Inego hay que convenir en que es más ventajoso 
para el Estado hacer ia emisión en Deuda exterior 
que en interior, porque le basta ménos cantidad 
de papel para prodncir los 600 millones efectivos, 
y por consiguiente ia carga qne representan los in­
tereses es menor. Pero admitiendo que es ménos 
onerosa la emisión eo Dsuda exterior y prefiriendo 
la snscrícion á la subasta sobre tipo desconocido, 
creemos que no se huoiera perdido nada con dar 
preferencia á los pedidos quo se liicieran mejoran­
do ei tipo. Es dtcir, que podía haberse admitido 
la subasta dentro del límite fijado por el tipo de 
emisión. Pero ya nos hacemos cargo de que si no 
se ha hecho a»i será acaso por creer que no han 
da sobrar los suscritores aun al precio de 31.

Ahora bien, ¿qué se va á conseguir con la nue­
va emisión? Aumentar la Deuda, aumentar la enor­
me cantidad que el Estado paga por intereses, y 
dentro de alguaos meses nos encontraremos en el 
mismo caso que hoy. Creemos que serán poco» los 
que acompañen ai Sr. Raíz Gómez en sus buena» 
esperanzas respecto al porvenir de la Hacienda es­
pañola. Nosotros no tenemos más que un modo de 
pausar en este asunto; mientras la política está co­
mo está, cuantos esfuerzos hagan los ministros de 
Hacienda serán poco menos que inútiles y habrá
déficits y se acudirá da nuevo ai crédito y ......
Pero no; así no es posible seguir ya mucho tiempo, 
porque poco á poco el Estado se ha ido quedando 
sin garantías para encontrar dinero. ¿Qué nos que­
da ya por vender? Poca cosa para lo que está 
acostumbrado á devorar el liberalismo.

Hemos oido decir que algunos expecniadores en 
fondos públicos se han llevado un gran chasco ai 
ver en la Gaceta el decreto de emisión. Ha­
bían comprado con descuento capones del semes­
tre veucido creyendo qne se admitirían en pago dei 
papel que se va á emitir y se encuentran con que 
no hay tal cosa.

Esto redunda en honor del S r. Ruiz Gómez, 
porque prueba que el ministro ha guardado reser­
va, cosa esencialisima y de estrecha obligación en 
esta clase de negocios.

Leemos en La Epoca:
«El único personaje político de im portancia que 

acom paña al heredero  de Víctor .Manuel en su viaje 
I á las córtes de España y  Portugal, es el general s a r -  
I du Sr. Curci (Cugia le llam an otros periódico»), m í-  
! nistro  que ha sido de la G uerra y  de M arina en I ta - 
I lia, y amigo particu la r y  conocedor in tim o de la po- 
I litíca hábil del célebre Cavour. Dáse bastante  signifi- 

cacioD á su venida, y  se cree que es el depositariode 
i la m isión que el príncipe H um berto  trae  á los dos 
1 reinos peninsulares.»

Por lo visto La Epoca cree también que e' 
viaje del príncipe Humberto tisne objeto político.

No hay duda que el Sr. Cugia trae una gran re­
comendación para ios revolucionario» con haber si­
do amigo del conde de Cavour y conocedor de su 
política.

Veremos lo que sale de manos de somejante a r ­
tífice. _  ___ ____

Ei Universal declara que no sabe á qué al­
tura están los planes carlistas, y á renglón seguido 
añade:

«Parece que los ejércitos invisibles con que  con­
taban se han desvanecido. Dícese adem ás que no 
hay u n  cuarto .»

De modo que E l Universal, á trueque de ba - 
blar de carlistas, no repara en hablar de lo que no

Ei decreto de emisión de 600 millones de realas 
que ayer publicó la Gaceta no produjo gran a lte ­
ración en la cotización de los fondos públicos. Hu­
bo una pequeña alza en el consolidado, pero esta 
suponemos que no la atribuirán los ministeriales 
al auancio de la nueva emisión. En cambio ios 
bonos dal Tesoro bajaron un 1|2 por 100.

Ayer se habió bastante de esto, y en honor de 
la verdad el cargo más fundado que vimos hacer

Sobre el mismo asunto dice La Epoca que des­
pués de la carta de Bilbao en que le decían que 
pasaría el verano sin alzamiento carlista, ha reci 
bido otras en que se le manifiesta la soipecha de 
que algo se medita. Y la tal sospecha se funda «en 
las apuestas considerables que en Bilbao se han he 
cho á que no habia corridas de toros, y en el pa­
saporte pedido para el extranjero por ciertos per 
sonajes.»

No dice La Epoca qué personajes son estos, y 
por consiguiente, no es fácil adivinar, por qué ba de 
llamar la ateuciou que quieran irse á Francia. Des­
de luego es de suponer que no vayan á conspirar 
porque para esto no se necesita dar parte á las au 
torida des.

El otro fundamento es tan importante como el de 
c ue acabamos de hablar. Con decir qne las corri­
das de toros se están celebrando en Bilbao, si es 
que DO han terminado ya, está dicho todo.

Procure La Epoca que se pongan de acuerdo 
entre si sus corresponsales y después armonice sus 
uoticiai con las de El Universal que hemos indi­
cado.

Es macho afan este da hablar de carlistas cuan­
do el presidio de Valladoüd y otros están atestados 
de infelices de nuestra comunión y cuando hay en 
la emigración algunos miles de hombres qua ansian 
volver al seno de sus familias.

Al concluir el suelto á que nos hemo» referido, 
dice La Epoca que lo que más ardientemente an­
hela el ministerio e» una ocasión para jnstificar 
ciertas medidas.

Gracias por el aviso.

La Correspondencia, autorizada sin duda com­
petentemente, dice anoche que no hay motivo para 
los disgastos de que se ha bablado entre los jefes 
de los voluntarios y el Sr. Ruiz Zorrilla «ui habrá 
las consecuencias que algunos se complacen en 
pronosticar »

El diario de noticias dice que á pesar de los de­
seos del Sr. Ruiz Zorrilla y del ministro de ia 
Guerra no se puede mejorar el armamento de los 
voluntarios como pedian sus jefes; porque ni en los 
parques ni en las fábricas hay disponible más que 
1,700 carabinas.

Asi será, pero de los mismos términos en que 
esté redactado el suelto de La Correspondencia 
se deduce que con fundamento ó sin él ha habido 
disgustos. Y á algunos les confirmarán esta creen­
cia estas dos lioeat del mismo periódico:

«Hoy se han reun ido  los jefes de la Milicia ciuda­
dana para ocuparse de asuntos económicos.»

No sabemos de qué asuntos de economia tienen 
que tratar los jefes de la milicia.

En cambio, consuéleme los partidarios de la 
Milicia nacional con la siguiente noticia de La  
Epoca:

«De diferente» pun tos, d ice, se nos escribe que 
obedeciendo por lo visto á  una órden c ircu la r, se 
fom entaba el alistam iento  de los voluntarios de  la 
lib e rtad , se em pezaba por obligar á los em pleados á 
in scrib irse  y se facilitaban arm as en la m edida de 
nuestros escasos recursos.»

El diario conservador añade que lo» republica­
nos favorecen este armamento general.

Lo creemos.
También dice que uo es prudente aparentar que 

te riescoufia del ejército.
En efecto, algún disgustillo puede originarse de 

tal conducta. Pero ¿quién bace caso de tropiezo 
más ó ménos tratándose de nn ministerio de la 
fuerza del actual?

Escrito el suelto que insertamos en otro lugar, 
acerca del decreto sobre la emiiion de 600 millo­
nes , leemos en La Correspondencia:

«La c ircu n stan c ia  de hacerse la em isión en t ítu ­
los de la  Deuda ex terio r, ha sido considerada como 
una recom endación y como una prueba del tino del 
.señor m in istro  de Hacienda; y  la ún ica  observación 
que hem os oido hacer es la de que el tipo pudiera 
haber sido m ás alto; pero como hay seguridad de la 
oferta de d iuero , esta concurrencia hará  su b ir ne­
cesariam ente el tipo.»

Las últimas palabras que hemos subrayado son 
ias qne nos han llamado la atención.

El decreto no dice que tendrán preferencia los 
podidos de títulos de la Deuda exterior qne se pa­
guen á más de 31 por 100. El Estado ofrece seis­
cientos millones de papel de la Denda exterior al 
precio indicado, y por consiguiente todos ios 
que se presenten á tomarlos tienen derecho á 
que se les den. De otro modo habría una verda­
dera licitación sobre el tipo de 31 por 100, y para 
eso era menester anunciarlo préviamente. En 
nuestra opiuion, de ninguno de los articulos del 
decreto puede deducirse lo que indica La Corres­
pondencia , esto es, que tengan preferencia los 
pedidos qne mejoren el tipo.

Mas si tal ha sido la iatencion del miuistro ne 
basta que lo diga La Correspondencia, sino que 
es menester hacerlo público por medio de un de­
creto aclaratorio, y aconsejamos lealmente al se ­
ñor Rniz Gómez que eu su caso lo haga cuanto 
antes. Si al abrirse los pliegos de pedidos se en­

contrasen algunos que mejorasen el tipo, siquiera 
eu cinco céntimo», los que creyendo que no había 
lugar á la licitación por qne no se ha anunciado, 
se limiten á consignar, como dice ei decreto, su 
conformidad con el tipo señalado por el Gobierno, 
tal vez 88 crean perjudicados. Pueden alegar, en 
efecto, que si se hubiese dicho claramente que ha­
bia subasta hubieran podido mejorar el tipo.

De todos modos, despnes del párrafo de La 
Correspondencia, entendemos que es preciso que 
oficialmente se desvanezca ia dula que el diario 
noticiero hace surgir ó que se aclare el decreto.

Creemos que nuestro» lectores verán con gusto 
los siguientes párrafos que tomamos de una carta 
que con fecha de anteayer dirigieron de Sao Ilde­
fonso á La Politica:

«Triste recepción se ha hecho aquí al príncipe 
H um berto, qu ien  no llevará á Italia la m ejor idea 
del esplendor de la córte  de su  herm ano.

Fuera  de la form ación de ayer, que era de rigor, 
las fiestas hasta ahora celebradas en honor del p rin ­
cipe han sido puram en te  hidropáticas, es decir, que 
se han lim itado á hacer co rre r las fuentes. Ahora 
com prendem os por qué se venia econom izando tanto 
el agua.

Pero reseñem os las cosas por su  órden.
Esta m añana, que por cierto  estaba bastante  ven ­

tosa, hasta el punto  de que  se form aban grandes r e ­
m olinos de polvo, el p rincipe salió á eso de las ocho 
y m edia á reco rre r los ja rd ines, acom pañado de uno 
de sus ayudantes y  del ten ien te  de navio S r Diaz 
M oreu, único ayudante  del rey  que sabe el italiano. 
Por eso se le ha nom brado ayudante  del principe 
H um berto.

A las dos hubo recepción en palacio, pero tan 
desanim ada, q ue , fuera del m inistro  de M arina, del 
com ándente general del sitio y  de la oficialidad de 
la guarnic ión , no se sabe que asistieren á ella m ás 
personas notables que los Sres. Bauer, González (don 
Venancio) y M onteverde, total un diputado y  un  s e ­
nador, á pesar de que hay aquí bastantes m iem bros 
del Parlam ento , en su m ayor parte  adictos, al p a re ­
cer, á la d inastía .

Más tard e , á las cuatro  y  m edia, corrieron las 
fuentes todas, una  por u n a , según costum bre, pre­
senciando el h idráulico  espectáculo D. Amado y  su 
señora, el régio huésped, el general Cugia, que le 
acom paña en calidad de p rim er ay udan te , y  unas 
cuan tas personas m ás de am bas serv idum bres.

Al príncipe H um berto no parecía in teresarle  gran 
cosa el juego de las aguas, ni se cuidaba en lo más 
m ínim o de la escasa concurrencia  que le seguía á 
las fuentes, an te  la cual no se descubrió ni una sola 
vez para devolver los saludos que se le d irig ían , con 
gran extrañeza de les señoras que form aban parte  de 
la vo lun taria  com itiva.

Se conoce que á D. H um berto no le gustan m ucho 
las exhibiciones teatra les, pues en lo má.s solemne 
de la de esta tarde  se separó del grupo régio, cogió 
del brazo izquierdo al ayudan te  Diaz Moreu, y , dán­
dole la derecha, se puso á pasear solo con él, á con­
versar con gran vivacidad y  á contem plar á algunas 
de las bellas paseantes.

El conjunto  de la figura del p rincipe es agradable. 
No es tan  alto  como su herm ano, ni lleva, como él, 
barba corrida; pero, en cam bio, tiene un  bigotazo 
enorm e, m uy  parecido al de su  padre, y su aspecto 
es m ás m ilita r y  sim pático que el de D. Amadeo. Su 
rostro es m ás abierto  quo el de este , y sus grandes 
ojos saltones revelan  m ucha expresiou. Sus ac titu ­
des y  sus m aneras son bastantes resolutas, de suerte  
q u e , á no saber que es el heredero del troao  da I t a ­
lia , cualqu iera  le tom aría por un oficial cala ven, 
vestido de paisano para d istraer los ócios de guarni­
ción en u u a  capital de provincia de segundo ó ter­
cer órden.

A la com ida dada ayer en Palacio no asistió más 
su je to  oficial que  el com audaute general del sitio. A 
la de hoy ha asistido tam bién  m uy poca gente de 
fuera de casa. La señora duquesa de la Torre fuá iu- 
v itada á la mesa tégia de boy, personalm ente por 
m edio de la dam a de servicio, señora de Madoz; pe­
ro se excusó a ten tam ente  con la ausencia de su  es­
poso.

M añana hay  cacería en Riofrio, casi de familia. 
Parece que la re ina  será de la partida , aunque  solo 
con el objeto de ve r el palacio. Nu tengo noticia de 
otros invitados que de los señores M onteverde y Gon­
zález (D. Venancio). Esta vez no se quejara  la Tertu­
lia progresista.

Concluido este sim ulacro  de fiestas con el sim ula­
cro de las tropas, el príncipe H um berto abandonará 
pasado m añana m ismo por la tard e  este sim ulacro 
de córte para  co n tin u ar su sim ulacro de viaje polí­
tico por la córte  de Portugal y  otras córtes no m e­
nos im portantes.»

Leemos en La Correspondencia:
«La órden relativa á  habilitación de sitio eu los 

cem enterios para inhum ación de los que  m ueren 
fuera del grem io católico, se está llevando á cabo 
sin  gran  dificultad y con el carácter de in terin idad  
consiguiente, puesto que  este asunto  se ha de tra ta r  
en las Córtes cuando se d iscuta  el proyecto sobr* 
secularización de cem enterios.»

¿Y le parece á La Correspondencia y al Go­
bierno qúe lo» lugaresfeagrados y que tíeceu por 
tales la inmensa mayoría da los españoles, no me­
recen más consideración de parte de la autoridad 
temporal que las guardadas por la órden en cues-
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iba á re tirarse , á  su  fam ilia, que es qu ien  nos ha re ­
ferido todo esto y  que  todavía no puede recordar 
aquel solem ne m om ento sin  tem blar de em oción.

— Santísim a V irgen, decia el p a d re . Santísim a 
Virgen M aría, debeis c u ra r  á mi hija. Sí, verdadera­
m ente  debeis c u ra rla . Teneis esa obligación, y no 
podéis negaros á  cum plirla . Pensad ¡oh M aría! p e n ­
sad que á pesar de todos, con tra  la opinión de todo 
el m undo, os he elegido para que seáis su patrona. 
Recordad cuán tas luchas be sostenido para darle 
vuestro nom bre sagrado. Pues b ien . Virgen bend ita , 
¿podéis o lvidar todo esto? ¿Podéis olv idar que  enton­
ces yo defendía vuestro  n o m b re , vuestro  poder, 
vuestra  gloria, contra la insistencia y las fútiles razo­
nes de los que me rodeaban? ¿Podéis olv idar que p u ­
se públicam ente á esa niña bajo vuestra  protección, 
diciendo y repitiendo á todos que  ese nom bre , que 
era  el vuestro . Virgen Maria, seria  causa de su feli­
c idad?... Era mi hija y yo la hice hija vuestra. ¿Po­
déis olvidarlo? ¿No estáis, pues, obügada por esto. 
Santísim a Virgen? ¿No está com prom etido vuestro 
honor (ahora que soy desdichado , ahora que  os pe­
dim os por nuestra  b ija , por 'a  vuestra) á a cu d ir en 
nuestra  ayuda y  á c u ra r  su  enferm edad? ¿Consenti­
réis que se quede ciega después de la fé que en Vos 
he m anifestado?... No, no ; im posible , ¡ la curareis!

Tales e ran  los sentim ientos que en alta  voz expre­
saba el desdichado padre, apelando al corazón de ia 
ttan tisiraa Virgen, em plazándola en cierto  modo y
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sita á Lourdes, y  abandonó el traje  de  doncella para 
tom ar el de esposa.

Entonces quiso regalar su vestido azul y blanco á 
otra n iña, am ada tam bién  por la Virgen, á Ber- 
nard ita . Teniendo la misma m adre, ¿no eran  h e r ­
m anas?

Esto fué el único regalo aceptado por B ernardita 
que d u ran te  m uchos años llevó, hasta que ya no 
pudo usarle , aquel traje  cuyos colores recordaban 
la benéfica íniluencia de la d iv ina Aparición de  la 
G ruta.

Ya han pasado once años desde que tuv ieron  lu ­
gar ios hechos referidos. La Santísim a Virgen no ha 
retirado su beneficio. La señorita  Moreau continúa 
gozando de excelente v ista , sin habar sufrido  ni una 
reca ída , ni la m ás leve indisposición. A no se r por 
un  suicidio, es decir, por un  acto de ing ra titu d  ó 
por abusar de la gracia concedida, io que Dios re­
sucita , no m uere . Resurgens, ja m  non m oritur.

La señorita M ana de Moreau se llam a hoy la s e ­
ñora de Izara  de Viliefort, y es m adre de tres pre­
ciosos niños que tienen los ojos m ás herm osos dol 
m undo. Aunque los tres son varones, todos llevan 
á la cabeza de sus nom bres de pila el nom bre de 
Maria.
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ta novena. La superio r del Sagrado Corazón de B ur­
deos, las ciento c incuen ta  colegialas com pañeras de  
la señorita  María Moreau y los m édicos del estable­
cim iento han declarado, tan to  la gravedad de su  es­
tado antes de los sucesos referidos, como su com ­
pleta curación. Es de a d v e rtir  que la jóven  volvió 
luego á Burdeos, donde aún  pasó dos años conclu ­
yendo sus estadios.

El m édico oculista, Sr. B erm ont, no podía volver 
de su asom bro al considerar aquel acontecim iento 
tan inespiicable con solo los recursos de su a rte .

Nosotros hem os visto au declaración refiriendo «1 
estado de la enferm a y reconociendo la im potencia 
de la m edicina para  ob tener un  resu ltado  « q u e  ha 
»á lo persistido, d ice, y  q u e  persiste  todavía. En 
«cuanto instantáneo de la c itada cu ración , añade, es 
»unhecbo ex traord inario , .m u y  su p erio r á  cuantos 
«procedim ientos puede em plear la ciencia m édica. 
»— En fé de lo cual asi lo declaro: B erm ont.»

Esta declaración, fechada el 8 de Febrero  de 1859 
está depositada en el arch ivo  episcopal de Tarbes, 
con un gran  núm ero da cartas y  de certificaciones 
de Tartas, en tre  ellas la del alcalde de la c iudad , 
S r. Desbord.

La señorita  María vistió tos colores de la Virgen 
hasta el dia de su casam iento , que tuvo lu g ar poco 
tiem po después de conclu ir sus estudios y  de salir 
del Sagrado Corazón. Aquel m ismo dia hizo una vi-
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entablándole dem anda para que pagase su  deuda.
Eran las diez de la noche.
La enferm a al acostarse em papó en agua de Lour­

des una venda y  se cubrió  con ella los ojos, atándola 
por detrás de la  cabeza.

Su alm a estaba agitada. Sin ten e r la fé del señor 
Moreau, decíase á si m ism a que después de todo l< 
Virgen b ien  podia c u ra r la ,  que m uy p ro n to , acas» 
al te rm in ar la novena, podía recobrar la v ista. Lue­
go tocaba el tu rn o  á la duda, y  le parecía que le* 
m ilagros no e ran  p ara  ella. Con el alm a combatió* { 
por tan  encontrados sentim ientos no podía dormirsei 
y solo después de m ucho tiem po la rindió  el sueñe-

Al dia siguiente por la m añana, su p rim er m oví' I 
m iento al d esp erta r, m ovim iento de  vaga esperao>* 
y de inquieta  curiosidad , fué q u ita rse  el lienzo 4“* i 
vendaba su s ojos.

En seguida lanzó un grito.
En torno suyo la nacien te  luz del d ia inundaba e' 

cuarto . La enferm a veia c la ra , d is tin ta , perfecW' 
m ente. El ojo enferm o habia recobrado la salud  V 
ojo m uerto  había resucitado.

— ¡M arta, Marta! exclam ó. ¡Ya veo, ya  veo, ya **' 
toy curada!

M arta, que  dorm ía en la m ism a alcoba, se ievaU' 
tó y corrió  ai lado de su  he rm an a. Vió entonces I®* 
ojos de María libres po r com pleto de su  sangrie®"’ i 
velo, sus ojos negros y  b rillan tes, en los cuales t’*'' j 
liaban la fuerza y  la vida.

Ayuntamiento de Madrid
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lion? Si 96 pÍ6D9a en legielar tan pronto sobre ce- 
mentsrioi, ¿que falta hacia herir el derecho de 
propiedad y los sentimientos católicos del pueblo 
español, ob igándole á que interinamente admite 
en los campos santos á los cadáveres de los qne 
en vida se han burlado de la Iglesia?

A juzgar por las siguientes lineas que La Polí­
tica publica anoche, no ha debido quedar muy sa­
tisfecho este periódico de las negativas de losdiarioi 
ministeriales en el gravísimo f
dejado de ir al ministerio de la Gobernación uno de 
io i presos del S aladero  la víspera de ver la luz 
pública una de las hoja» sobre el asesinato del ge­
neral Prim.

Dice a»I La Política:
«-Que no es cierto  q u e  el au to r in sp irad o r de la 

hoja contestando á la carta  del coronel Solís e s tu ­
v iera  el dia Í6 , 4 las altas horas de la noche, en el 
m inisterio de la Gobernación? Pues no es c ierto  y . . . .  
en  paz. No se puede con testar m ás llanam en te  á  las 
am pulosas declam aciones á que se en tregan , con 
motivo de nuestra  pregunta sobre el particu la r , La  
Iberia, penó Jico m in isteria l, y  E l Parcial, periódico 
m inisterialisim o.
I De todas m aneras bueno es que conste nuestra  
pregunta y la contestación de los citados colegas. 
La historia se escribe m ejor desde lejos que desde 
terca . La historia  hablará.»

La Regeneración pub'ica anoche la partida de 
bautismo de Pío IX. Supeniendo que nuestros 
lectores verán con gusto este curioso documen­
to, (Ij lo trascribimosá continnacion. Dice asi: 

«En e! nombre de Dios. Asi sea.
Certifico yo el infrascrito  Vicario Perpetuo de la 

insigne catedral é iglesia parroquial de San Pedro 
A p ó s t o l  de Sinigallía cuan to  sigue:

Dia 13 de Mayo, mil setecientos noventa y dos— 
1792—Domingo;

El ilustrisim o señor Ju a n  M aría, Ju an  B autista, 
Pedro, Peregrin , Isidoro, hijo del noble señor conde 
Jerónimo Mastaí F e rre tti y de la señora condesa Ca­
tarina Sollazii, cónyuges, fué bautizado por el reve­
rendísim o señor Canónigo D. A ndrés Slastai, Fué 
m adrina Jerón ím a Moroni, m atrona. Nació dicho dia 
á la una y  tres cuartos de la m adrugada.— Pedro 
Venturini , Vicario Perpétuo P á rro c o , de m ano 
propia.

El a rrib a  descrito  acto de nacim iento  y bautism o 
ha sido sacado del propio original y fielm ente tra s ­
crito  por mi el abajo firm ado, como resu lta  del libro 
de bautizados que se conserva en  este arch ivo  par­
roquial, señalado con la le tra  duplicada P. P. pá­
gina 145.

En fé de todo lo cual no he dudado en lib ra r la 
presenta certificación autorizada con el acostum ­
brado sello parroquial. S inigallia 12 Agosto 1871.— 
Rafael Angelel i, Vicario perpétuo Páiroco, de m ano 
propia — Hay un sello.

F r . José Aggarbati, de la órden  E ren ietana  de 
San A gustín, por la gracia de Dios y de la Sede 
Apostólica Obispo y conde de Sinigallía, y asistente 
al Sóliu Ponlificío:

Atestam os á  cuantos v ieren  la an te rio r certifica­
ción que son au tén ticas la firm a y rú b rica  del reve­
rendo señor Rafael Angeleilí, Vicario perpetuo P ár­
roco de esta N uestra catedral. En fé de lo cual d a ­
m os el presente en nuestra  residencia  episcopal de 
S inigallía, dia 12 Agosto, año de la R edención 1871. 
— Fray José, Obispe-.— Livio Bai-scbettini, canciller 
g enera l.— Hay un sello.»

Confíimase la próxima publicación del decreto 
de aoiuistia.

Según informes, que tiene E l Universal por 
exactos, en el Consejo de ministros celebrado el 
mánes, quedó definitivamente acordado el propo­
ner á Ü. Amadeo la concesión de una ámplia y 
geterul ainnislia para toda clase de delitos po­
líticos.

Allá veremos.

Figúrense nuestros lectores la gritería que la 
prensa revolucionaria habria promovido si los tr i­
bunales hubiesen publicado uu edicto llamando y 
emplazando á un Obispo católico, nada ménos que 
á responder de los cargos que le resultaban en 
causa incohada por abusos deshonestos. Pues bien, 
D. Antonio VaJespinosa, que se dice Obispo pro­
testante, ha sido citado y emplazado con este ob­
jeto por el juez de primera instancia del distrito 
de San fieitran de Barcelona, y hasta ahora ni 
siquiera hemos visto la noticia en los mencionados 
leriódioos. De luponer es que muchos de ellos se 
a callen , ó que al ménos no muestren escandali­

zarse del suceso. No les tiene cuenta.

La Regeneración copia los sueltos que varios 
periódicos han pnblicado acerca de la cárcel de 
Villa y que conocen nuestros lectores, y á conti-

(1) El texto original ha  sido publicado por E l  
E u tca lduna  de Bilbao y  dice así:

AL NOME DI DIO. COSI SIA.

CERTIFICO 10 SüTTO 8CRITT0 VICARIO PESPETCO PARROCO DEL
l 'IN í IGNE CATTEDRALE E CH1E3A PARROCCHIALE DI S . P IE -
TRO APPOSTOLO IN S E SIC A LL U  QBANTO SIEGDB.

Adí 13 Maggío Miíle settecento  novanta due  (1792) 
di Domenica, L’lllu stn ss im o  Sigr: G iovanni, M aría, 
B altista, P ietro , Pellegrino, Isidoro, figlio del Nobile 
S ig r .- Coate Girolam o Mastaí F e rre tí e della Sigra; 
Contessa C atterina Solazzi Conjugi, fu battezzato dal 
R everendissim o S g r : Canónico Dr. A ndrea M astaí. 
M adrina fu Girolam a Moroni. N acque il g íorno su d - 
detto  a ll'o re  e tre  q u a rtí an tem erid iane .

PiKTRO V e>-tl-r in i,

V i c a r i o  P e r p e t u o  P á r r o c o  u . °  p p .*

(H ay u n a  rúbrica.)

II suddettu  Atto di nascita  e battesim o e stato da 
me soitoscrítto desunto  dal proprío origínale e fe - 
delm ente quí trascritto , come risu lta  dal Libro dei 
Báltezzati che sí conserva in  questo  Árchívio P a rro -  
chiale distinto colla le ttera  dup lica ta  P. P. pagi­
na 145.

In  fsde di lu tto  ció, non ho dub ita to  rilasciare il 
presente certiQ cato, m unito  del sofito Sigillo Parro- 
cchiale.

Senigallia 12 Agosto 1871.
(Hay un sello de la parroqu ia .)

R afael A ngblelli ,

V ic a r io  P e r p í i ü o  P á r r o c o ,  m .® p p .*

(Hay una  rúbrica .)
F r . jü s e p b l -s  a c c a r b a t í o r d in is  e r e m it a r c m  s . a u c u s i i -

NI, d e i e t  APOSTOLICJi SEDIS GRATIA EPISC0PÜ3 SEN O -
GALLIE.NSIS ET C0SIS3 AC PONTIFICIO SOLIO ASSI5TKNS.

Priomissam subscriptíonem  Rev. Dr. Rafaelis A n- 
gelli Vicarii perpetu i parochi hujusce nostrse Cathe- 
d ra lis autographacu esse te s lam u r, in fidem , etc.

Episcopio nostco die 12, A u-

t  F . JosEpu E piscopv.
Hay un  sello de la diócesis.)

Lmio B o ü s c h o t e io n id  C a k c e l l ,

nnacioD escribe estas lineas ^qne trascribimos en 
prueba de imparcialidad:

•Como saben nuestros lectores, tenem os por des­
gracia m otivos para conocer lo q u e  acontece en el 
departam ento  de p rim era  clase, llam ado vu lg arm en ­
te alcaidia alta, de aquel establecim iento; y  por 
tanto  podemos asegurar que nada de lo que  se dice 
se refiere á aquel.

En cuan to  á los dem ás departam entos nada d ec i­
mos, porque nada nos consta, y  si solo que  el alcai­
de vigila con esquisito celo, y  se afana por m antener 
el ó rden en  cnan to  está en sus a tribuciones.»

Son notables las contradicciones en que hace in­
currir el ódio á la Iglesia católica á los periódicos 
revolucionarios.

Escribe, por ejemplo, La Conslitucion en sn a r­
ticulo de fondo:

«Antes que  pensar en  in tro d u c ir m odificaciones 
en n u estra  m oderna legislación politíca, deberían  
los partidos, así los conservadores como los rad ica­
les, cu idarse  de llevar el e sp íritu  de la C onstitución 
y  de las leyes orgánicas á todas las esferas de la vida, 
p rocurando  arm onizar los preceptos legales con las 
prácticas de gobierno, y  afirm ar todas las relaciones 
ju ríd icas , para que la dem ocracia sea uu hecho y la 
libertad  se halle garan tida .»

Por si alguna duda pudiéramos tener acerca de 
la significación de las precedentes palabras. El 
Imparcial, comentándolas y apoyándolas, dice 
terminantemente que «no se hace una (Donstitu 
cion cada año, y antes de pensar siquiera cuánto 
podrá durar el periodo histórico de la Constitución 
de 1869, es preciso dar á esta su desarrollo, lie- 
vaado su espíritu á toda la legislación, sin cor­
tapisas n i jesuiticas interpretacioms que la des- 
figuren.n

Sin perjuicio de lo cual. La Constitución (pe­
riódico), en el mismo número en que publica el ar­
ticulo del qne hemos tomado las lineas trascritas, 
escribe estas otras, de las cuales resultan de pror 
condición las asociaciones religiosas que La In  
temacional:

«Respecto á la Com pañía de Jesús y  á la de San 
Vicente de Paul, d irem os al colega otro tan to  que 
hemos m anifestado respecto de la Internacional: el 
dia en que el program a radical se cum pla en todas 
sus partes, y sean la Iglesia y el Estado dos in s titu ­
ciones independientes , las asociaciones religiosas, 
que no serán  pagadas por el Estado, no ten d rán  con 
este otras relaciones que las ju ríd icas , y tes asistirá 
el m ismo perfecto derecho que á cualesquiera otras 
para ex is tir dentro  de la legalidad.»

Gomo se vé, aquí ya se trata de «introducir mo­
dificaciones en nuestra moderna legislación políti­
ca,» antes de «cuidarse de llevar et espirita de la 
Constitución y de las leyes orgánicas á todas las 
esferas de la vida;» aquí ya no se trata de que «ia 
democracia sea uu hecho y la libertad se halle ga­
rantida» sino de coartar esa libertad con «cortapi­
sas y jesnllicas interpretaciones que la desfiguren.»

Pero hay más. La Constitución alega como 
motivo para la supresión de las asociaciones reli 
glosas, que estas son pagadas por el Estado, lo cual 
no es cierto. Ni la Compañía de Jesns, ni las Con­
ferencias de San Vicente de Panl, únicas que ci­
ta el diario democrático, debian su existencia 
al Gobierno, y es por cierto extraño que con es­
ta ligereza hable de asuntos tan graves un pe­
riódico que pretende pasar plaza de sério. Aún 
es més extraño todavía que un periódico que 
aspira á veces á remontarse á las regiones filosó­
ficas, confunda lastimosamente el derecho propio 
con qne existen ó deben existir las aso :iacioues re­
ligiosas, con la subvención ó ayuda que esas mis­
mas asociaciones pueden recibir del Gobierno. El 
Gobierno, á ser cierto que pagaba  esas asociacio­
nes, podría en todo caso dejar de pagarlas, más 
nunca suprimirlas. Y para que La Constitución 
acabe de conocer el desatino que sostiene, vamos 
á ponerle un ejemplo.

Supongamos—no es más que una suposición— 
que el diario democrático recibe actualmente del 
Gobierno una fuerte é floja subvención, y que ma­
ñana cae este Gobierno y entra, por ejemplo, un 
ministerio fronterizo; el cual, poco afecto á las 
ideas exageradas del diario democrático, resuelve, 
no solo retirarle la subvención, sino suprimirle: 
¿qué diria La Constitución?

Diriaque la conducta del Gobierno era arbitra­
ria y ferozmente despótica. Pues no es ménos a r ­
bitrario y despótico el diario democrático al apo­
yar, contra sus propios principios, la supresión de 
las asociaciones religiosas; porque las asociaciones 
religiosas recibiesen ó dejasen de recibir del Go­
bierno algunos maravedises.

¡Y estos periódicos nos dicen que tememos la 
discusionl ¿Qué seria de ellos sin el infinito nú ­
mero de nécios que pululan en el mundo?

Siguiendo nuestro sistema de enterar á los lec­
tores de E l P ensamiento de las noticias carlistas 
que publican los diarios liberales, tomamos de El 
im parcial de hoy las siguientes lineas:

«Con referencia á noticias au tén ticas de Bayona 
com unicadas telegráficam ente, supim os anoche que 
D. Cárlos llegó ay er á aquella c iudad.

Habia procurado g u ard ar el m ás rigoroso incógni­
to; pero asi y todo circu ló  bien pronto la noticia r e ­
ferente á la presentación de aquel en Bayona, igno­
rándose, á la hora de expedir el despacho, el sitio 
donde perm aneeia escondido.

En algunos puntos de la frontera se nota bastante 
agitación, no por los preparativos que  se hacen  para 
provocar u n  conflicto, sino porque hay gran  d is i­
dencia en tre  la gente que  rodea á D. Cárlos.»

A pesar de la seguridad con que el diario de­
mocrático dá la noticia de la llegada de D. Cárlos 
á Rayona, y de suponer nosotros que ha sido 
comanicada al Gobierno por el cónsal de aquella 
ciudad, no la tenemos por exacta. SaLila es la 
facilidad ¡con que nuestro cónsul de Rayona suele 
equivocarse y ia precipitación con que procede en 
asuntos carlistas.

Mas, aparte de esto hay razones de otra índole 
que no nos permitan creer la noticia da El Im -  
parcial. ¿Se le figura á este periódico que los que 
aconsejan á D. Cárlos habian de traerle de buenas 
á primeras á Bayona, donde era casi seguro que 
inmediatamente habia de divulgarse la noticia y 
trasmitirse al Gobierno español y al francés?

Eso no es posible, y aconsejamos de todas veras 
á nuestros amigos que en vez de hacer caso de las 
notic'.ai del diario democrático, presten toda sn 
atención á estas lineas que tomamos del Tradicio­
nal de Valencia, que acabamos de recibir:

«Hoy, d ice, era el día designado para entallar en 
C ataluña una nueva Escodada, p reparada, según 
noticias, por los amigos de la situación , con el p ia­
doso objeto de llevar el luto al corazón de a 'gunas 
familias en  ódio al partido  carlis ta . Pero advertidos 
nuestros amigos del ertgaño, han  sabido b u rla r  esta 
nueva infam ia, dándoles el gran  mico del siglo á  esos 
héroes de la E spaña con honra.

Mucho ojo, pues, que esta in ten tona no será cosa 
aislada, y es muy posible que en otros puntos se 
p repare ¡o mismo.»

ia gran parada que se anuncia, sino para adoptar 
las disposiciones convenientes á fin de que el a r-  
mamenuj y douiás que se necesita eeté bieu arre­
glado p;.ra dicha fiesta.

En el otro manifiesta que en la reunión celebra­
da por ¡os coin adames de la milicia se hizo el sor­
teo de las 2,000 carabinas que existen ene! parque 
de esta capital, quelando completamente armados 
cuatro batallones además de los dos que ya lo e s ­
taban.

«Según tenemos entendido , añade, se han dado 
las oportunas disposiciones á fin de que cuanto an­
tes se reúna el armamento necesario para la fuerza 
ciudadana de Madrid.»

De suerte que el Sr. Ruiz Zorrilla ha accedido 
á la exigencia de les jefes de voluotaríos, y á p e­
sar del estado precario de la Hacienda, es posible 
que se gaste un dineral para cambiar el arm a­
mento de la milicia ciudadana de Madrid.

Perfectamente.
Post scriptum .
«Ayer ee corrieron las órdenes á ñu de que la mi­

licia forme en la gran revista militar que se verifi­
cará el domingo próximo.»

Asi lo dice E l Im p a rc ia l, para desvanecer 
quizás toda sospecha de que loe voluntarios se 
hubieran negado á asistir á la revista.

Una correspondencia de La Convicción de Bar­
celona, que tenemos á la vista, nos recuerda un 
hecho de la vida del Sr. Sánchez Ruano (que en 
paz descanse) que no sabemos si por ignoraucia ó 
por otra causa, han omitido todos los periódicos 
liberales que han publicado algunos apuntes bio­
gráficos de aquel jóven, muerto á poco de haber 
cumplido veintinueve años.

El Sr. Sánchez Ruano empezó sus estudios en 
el seminario de Salamanca, que á la sazón estaba 
encomendado á la sabia dirección de doctísimos 
Padres de la Compañía de Jesús Distinguíase 
Ruano en el Seminario, tanto por su talento y 
ap icacioD como por su virtud y piedad. Creciendo 
en él estas cualidades creyóse con vocación á for­
mar parle de la milicia de San Ignacio, y por sus 
de ruegos fué admitido como novicio en el cole­
gio de Loyola, en ei que permaneció dos ó tres 
años, estudiando con gran aprovechamiento litera­
tura clásica griega y latina y ífosofia. Eo estos 
años adquirió Ruano el gran caudal de conoci­
mientos sólidos que tanto le han hecho brillar. 
¡Cuántos liberales amigos de Sánchez Ruano h a­
brán hablado mal de los jesuítas, sin saber que el 
amigo á quien tanto apreciaban habia sido jesuíta, 
y debia en cierto modo todo lo que valia á los jn- 
suitas!

Pero el carácter de Sánchez Ruano no llegó sin 
duda á. acomodarse completamente al espíritu de 
la regla de San Ignacio, y al cabo del tiempo que 
hemos indicado se retiró de Loyola, no sin derra­
mar copiosas lágrimas, según él mismo ha dicho 
més de una vez á alguno ae sus más Intimos am i­
gos, doliéndose al mismo tiempo de haberse sepa­
rado de un instituto ai que nunca dejó de tener en 
gran estima.

Vuelto á Salamanca, gestionó para que se le 
revalidasen en aquella Universidad los estudio» 
que habia hecho en el seminario y en el colegio de 
Loyola, y á consegnirlo le ayudaron poderosamen­
te algunos Padres de la compañía, que no por haber 
dejado de ser su hermano en religión le negaron 
su afecto y su protección. Gracias á la revalida­
ción de aquellos estadios, pudo seguir la carrera 
de leyes y filosofía y letras. El estadiante de la 
Universidad de Salamanca no había abandonado 
las prácticas religiosas. En esta época perteneció 
á una de lae conferencias de San Vicente de Paul 
de aquella ciudad. Mas, andando el tiempo se afi­
cionó á la lectura de los enciclopedistas y raciona­
listas, y poco á poco las ideas liberales se infiltra­
ron en su espíritu.

Sánchez Ruano era pobre y tenia gran deseo de 
lucir. Una y otra circunstancia le indugerou á ve­
nir á Madrid, después de haber temado parte en 
la redacción de algún periódico liberal de S a la ­
manca. Hizo en la córte relaciones con varios per­
sonajes liberales, que conociendo lo mucho que 
valia le prodigaron sus halagos, y Ruano empezó 
así su carrera política, tomando parte en la redac­
ción de diarios republicanos, y más constantemen­
te que en otro alguno en El Pueblo, del cual fué 
vanas veces director.

En honor de Sánchez Ruano, que ha muerto 
como buen cristiano, debe decirse que nunca p>r- 
dió la fé. No recordamos que, directamente a' mé-, 
nos, haya atacado en sus discursos las creencias 
religiosas en que tanto tiempo habia vivido fer­
vorosamente. Siendo ya republicano solicitó de un 
Prelado licencia para leer libros prohibidos.

Al votarse la libertad de cultos, Sánchez Ruano, 
que era diputado constituyente, no estaba eo el 
Congreso.

Casado hace dos años con una señorita lija  de 
una familia bien acomodada de Salamanca, ha si­
do excelente esposo.

Nosotros, y con nosotros muchos amigos nues­
tros, que lo eran también de Sánchez Ruano, te - 
niamcs grandes esperanzas ds ver algún dia al 
aventájalo jóven romper sus compromisos con la 
revolución, y poner su talento al servicio de la 
verdad que en medio de sus extravíos tenia pro­
fundamente grabada en el fondo de su corazón.

Dios no ha querido concedernos esta gracia por 
completo, y en sus inexcrutables designios tenia dis­
puesto sacarlo de este mundo después de recibir 
con la contrición de católico los auxilios espiritua­
les. R. I. P.

Dos sueltos dedica El Im parcial á la cueition 
de los jefes de voluntarios de Madrid. Eu el uno 
dice que la reunión que celebraron ayer no fué 

'porque la milieia ciudadana se negase á formar en

Al ver la noticia de la llegada de D. Cárlos á 
Bayona, echada á volar por El Imparcial, no he­
mos podido ménos de acordarnos de que La Cor - 
respondencia daba anteanoche por segura la am­
nistía en todo el corriente mes, «á no ocurrir no­
vedad que lo estorbe.»

Teiiilamos que estas voces pudieran ser lañ o - 
vedad qne estorbase aquel acto de reparación; 
más nos hemos equivocado afortunadamente Así 
al ménos parece deducirse de las siguientes líneas 
que escribe El Im parcial acerca ae la amnistía, 
y que forman parte d« un párrafo en que habla de 
la actitud de los carlistas y de ¡a repentina apa­
rición de D. Cárlos en Rayona:

«El Gobierno, dice, disponiéndose á aconsejar al 
rey en e lsen tid o  que  indicam os, precisam ente cuan­
do má» se habla de próxim os trastornos, dem uestra  
que estos no le preocupan m ucho, ni poco, ni nada.»

¿Y por qué no hado demostrar que el Gobierno 
el primero no cree mucho n i poco n i nada de cuan­
to se habla de próxim os trastornos?

Este lenguaje no halagará tanto al ministerio co­
mo el ds! diario democrático; pero en cambio es 
más fundado y racional.

Cuesta trabajo c ree r la siguiente noticia que  lee­
m os en La Esperanza:

«La com unidad de religiosas m ercenarias descal­
zas, sita en  la ciudad de Toro, ha sufrido, según nos 
dicen, en la ú ltim a paga de los m iserables 4 rs. que 
están asignados en pago de los bienes que las p e r te ­

necían , y  de que el Gobierno se incautó , el 20 por 
100 de descuento , en lugar del 10 que ae les ha ve­
nido descontando. Además ae lea adeudan tres m en ­
sualidades. ¿Sera este descuento  procedente de ó r ­
den del Gobierno, ó abuso de los encargados del 
pago de su  legítim a pensión? Las religiosas, en su  
prudencia  y  b uena  fó, creen  que haya sido una 
equivocación; pero , tem erosas de ,las c ircunstancias, 
no se de term inan  á reclam ar, y  lo hacem os nosotros 
p o r SI es posible rem ediar el perjuicio que  con esto 
sufre aquella respetable y virtuosa corporación.»

Una noticia de sensación, como ahora se d ice , nos 
da anoche E l Tiempo  en  las siguientes líneas:

«En esta época de licencia sólo se oye hab lar de 
proyectos terroríficos.

Hoy se ha referido uno que tiene relación con la 
seguridad personal del Sr. Ruiz Zorrilla.

Nos alegram os que  se hable de él, porque es el 
modo de que no se realice.»

Según un periódico, el proyecto de acu ñ ar una 
m edalla dedicada al voluntario  Borrás, de Puerto- 
Rico, ha sido aceptada por el general Sanz, el m ar­
qués de Machicote Sr. P u ig , D. Francisco Oleiza, 
D. Jesús Martínez y  otros con in tereses en aquella 
preciosa Antilla.

El Sr. Cánovas del Castillo, que en la actualidad 
se halla en los baños de Cestona, ba sufrido , según 
dicen á La Epoca, una caída que pudo ser de peli­
gro al regresar á aquel punto  desde Aguas-Buenas. 
Por fortuna el golpe no ha sido de tanta considera­
ción como pudo presum irse, y el Sr. Cánovas del 
Castillo no babia tenido necesidad de g u ard ar cam a.

Habiéndose quejado varios periódicos de que por 
el m inisterio de la G uerra se hayan suprim ido las 
cantidades consignadas en el presupuesto  para la 
cria  caballar, un  diario  oficioso da estas explica­
ciones;

«Los que p retenden  conocer é in te rp re ta r los pen­
sam ientos del m inistro  de la G uerra, afirm an que 
este no opiua por la ven ta  ni de un solo caballo, si­
no que quiere que se entreguen al elem ento civil 
para restab lecer dicha cria  bajo o tra forma m ás ra - 
zonab.e y com pletam ente independiente del m inis­
terio  de la G uerra; pues no se tra ta  de realizar una 
pequeña can tidad  de d inero á costa de quebrantos 
para el Tesoro en general, ni en  perjuicio do este 
im portan te  ramo de riqueza pública  que se quiere 
fom entar y desarro llar del m udo conveuiente.»

D esm ienten los periódicos oficiosos que  se haya 
pensado en trasladar á la isla de Cuba la guarnición 
de Puerto-R ico.

Se dice que el m in istro  de Hacienda va á env iar 
u na  comisión para que estudie la organización de 
'as fabricas de cigarros y el sistem a de cultivo  del 
tabaco indígena.

Relacionada con la an terio r noticia debe esta r ia 
d e q u e  el m ismo m inistro  va á p resen tar á las C ó r­
tes un proyecto de ley para prom over y fom entar el 
cu ltivo  del tabaco indígena.

A consecuencia de excitaciones del m ia istro  de 
la G uerra al de Hacienda se ba enviado una paga á 
les em pleados de la fábrica de arm as de Trubia.

Esta tarde deben llegar á Madrid el principe H um ­
berto y su  herm ano.

D u q  Amadeo piensa p rincip iar su  expedición por 
Valencia, seguirá á Tarragona y Barcelona, donde el 
principe H um berto, de regreso ya de Lisboa, se em ­
barcara para Italia. Dun Amadeo después m archará  
á  Lérida, Zaragoza, Pam plona, Logroño, Búrgos y 
Valladolid.

Según La Correspondencia anoche salió el Sr. Ba- 
Isguer para Valencia y Barcelona á disponer los p re- 
paraiivus convenientes para el viaje de D. Amadeo. 
A ntiguam ente c o m a n  estos preparativos á cargo de 
un  em pleado de Palacio.

Dice L a  Correspondencia:
«Parece qne el Sr. Ruiz Gómez está exam inando 

d eten idam ente  los ingresos de todos los ram os, y 
que por de pronto va á com unicar disposiciones 
im portan tes acerca d é la  contribución in d ustria l. Se 
cree que  el m inistro  se propone sacar gran parlido  
de los im puestos actuales, adm inistrándolos con 
gran cuidado, m ientras forma un  nuevo p resu p u es­
to de ingresos.»

Todo esto y  algo más podrá hacerse el dia en que 
m uerta  la política ó reducida á sus natu ra les lim i­
tes, los em pleados sean verdaderam ente  tales y s ir ­
van al Estado en  vez de se rv ir á su  partido.

Están firm adas las órdenes declarando exceden­
tes á todos los ingenieros de cam inos que deben 
q u ed ar en  esta c la se , y em pezaran á  regir el 1.® de 
Setiem bre próxim o.

Dice un  periódico quo por el m inisterio  de la Go­
bernación se han  pedido datos al gobernador de Má­
laga sobre la denuncia  que  ba hecho la prensa, res­
pecto de ciertos buques de Marbella que salen á al­
ta m ar á com erciar con otros buques de diferentes 
p ro ced en cia s , con riesgo para la salud pública, 
pues alguno de estos buques puede proceder de 
puertos sucios. El G obierno, según el periódico á 
que nos re fe rim o s, se propone en este asunto  to­
m ar las m edidas quo convengan y sean com patibles 
con la legislación san itaria .

A D. Amadeo acom pañarán  en el viaje que p ro ­
yecta  los m inistros de la G uerra y de M arina, es de­
c ir , los dos represen tan tes de la fuerza m aterial en 
el Gobierno.

Perdónenos el m inisterio , pero esto no tiene nada 
de dem ocrático.

Parece que  la causa de haber sido puesto en  li­
b ertad  el ín ternacíonalista  Lafargue, consista en que 
el Gobierno francés no ha form alizado, como ofreció, 
la dem anda de extradición.

Se ha presentado al m inistro  de Hacienda una  co­
m isión de em pleados activos, jubilados y cesantes, 
para en tregarle  u n a  exposición suscrita  por gran nú ­
m ero de los de las m ism as clases, suplicándo e que 
no derogue lo que consignó el Sr. .\Ioret en el a rti  
culado de los presupuestos presentados á las Córtes, 
para que el decreto-ley  de 22 de O ctubre de 1868, 
sobre clasificación de derechos pasivos, no tenga 
efecto re troactivo .

Resulta después de las negativas de los diarios m i­
nisteria les, q u e  ol Sr. M ata, en efecto, conserva to ­
davía el decanato de  m edicina. En prueba de ello 
véase lo que dice L a  Correspondencia:

«Ya hem os dicho que el Sr. D. Pedro Mata, al ser 
nom brado gobernador de MjdriU, dim itió el cargo de 
decano de m edioina; pero no habiéndosele nom bra­
do aún sucesor, continúa de.-pachando los asuntos 
de decanato por no dejarlo abandonado, y debe te ­
nerse  en  cuen ta  que  los decanos no perciben por este 
concepto sueldo alguno.»

¿Y gratificación?

Según E l Universal, el d uque  de M ontpensier ha 
rem itido  á la em bajada española de Francia una 
carta  en  la que m anifiesta que no acude al llam a­
m iento del ju ez  que entiende en la causa del gene­
ral Prim .

El diario  progresista no dice las razones en que 
D Antonio de Orleans funda esta negativa, ni si­
q u iera  m anifi'-sta sí el d uque  de M octpensier está ó 
lió dispuesto a d eclarar ante el represen tan te  de Es­
paña en Paris en cuanto  sepa y sea preguntado.

Sin estos datos no puede juzgarse de la carta  á 
que se refiere E t Universal.

Dicen los periódicos oficiosos que es ya  indudable  
que se conseguirá al fin nivelar los presupuestos. 
¿Y qué rem edio tiene el Gobierno sino cu m p lir la 
ley de autorización para p lan tear los presupuestos?

Las poblaciones que tienen universidades no sa­
ben todavía si les serán conservadas; porque hasta 
ahora, según los diarios ministeriales, nada hay re­
suelto acerca del particular?

.Según los amigos del Gobierno, éste no ha pensa­
do en  designar su  candidato para la presidencia del 
Congreso, no solo por considerarlo p rem atu ro , sino 
porque le inspira puco cuidado la cuestión de per­
sonas.

Esto quiere decir en brSves palabras que la desig­
nación es cosa á rdua, y que el Gobierno está á ver 
ven ir.

A principios de la sem ana próxim a irá  el duque 
de la Torre á la G ranja.

coM eo d e  h o y .

La Patrie publica una carta de Jersey, que 
dice .-

«Esta m añana ha habido una g ran  reun ión  de co - 
m unalistas en la fonda de los refugiados en Je rsey , 
en donde se conspira de una  m anera m uy  activa.

La sociedad de la Internacional ba cam biado de 
nom bre desde que  se presentó el proyecto de M. Du- 
faure; se ha dado un nom bre ioglés.

L a  conspiración es general; los jefes de esta rev o ­
lución qu isieran  que se verificase á un  m ism o tiem ­
po en las principales capitales de Europa y en las 
g randes c iudades de Francia.

Hé aquí la consigna de esa conspiración: «¡Guerra 
á los palacios! ¡Paz en las cabañas!»

No nos parece nada exagerado el juicio que de  ̂
señor Tbiers y de la situación de Francia , hace en 
los siguientes términos, una correspondencia del 
país vecino:

«Si se deja o b rar á M. T biers algún tiem po m ás, 
perderá  F ran c ia , y por otros m edios que Napoleón y 
G am betta, nos pondrán en  m ás bajo punto  del que 
ocupábam os en  15 de Febrero. Tenemos una apa­
riencia  de órden que sirve para ilusionar á las gen­
tes que se lim itaban á considerar las cosas superfi­
cialm ente. M. Thiers está realizando una obra fu­
nesta; acaba de desm oralizar á nuestro  infortunado 
país dejando que todo m arche al azar. Seria preciso 
restablecer el respeto, re s tau ra r la disciplina, ro ­
bustecer el ó rden ; y en nada de esto se piensa.

De aquí resu lta  eu los ánim os la m ás com pleta 
anarqu ía . Así es qua en todas partes , hasta en la 
m ás infeliz cA iaña, no se dan tregua la gente in cré ­
dula, los hom bres cuyos perversos instin tos en tiem ­
pos norm ales son reprim idos por el tem or de la gen­
darm ería  y del fiscal; predican y  se organizan á la 
luz del dia; in tim idan  á las gentes pacificas, y poco 
á poco crean  una  especie de terro r. La palabra re ­
pública sirve de pasaporte á todas esas agitaciones. 
Muchos em pleados de pequeña categoría son los más 
activos prom ovedores de esa propaganda demagó­
gica. Allí en donde quedan algunos em pleados de los 
que M.M Gam betta y Gremieux nom braron, la p ro ­
paganda es m ás activa: los prefectos de M. Thiers 
Cierran los ojos; los fiscales nom brados por M. D u- 
faure no se aperciben de nada.»

El periódico rojo de París, La Nación Sobera­
na, en un largo articulo titulado: L a disolución de 
la Asamblea por medio de exposiciones, aconse­
ja  «la Organización de un vasto medio de recoger 
firmas en toda la extensión del territorio, con ob­
jeto da reemplazar la actual Asamblea con uua 
Constituyente.»

Esta Idea se ha puesto ya en práctica en Lyon. 
En todas las municipalidades del departamento y 
en muchas localidades de tos departamentos in­
mediatos, se propaga en numerosos ejemplares la 
exposición que ha publicado el Progres, invitando 
á ia Asamblea á disolverse, para dejarse reem­
plazar por uua Constituyente.

£1 citado periódico rojo ha enviado también 
ejemplares de esta exposición á todos los sitios pú­
blicos de Lyon.

Al propio tiempo, los pequeños periódicos de­
magógicos que se venden á un sueldo, y que des­
graciadamente leen todas las clases obreras, pro­
pagan la misma idea.

El emperador del Brasil y su esposa están re­
corriendo la Bé'gica de quince dias acá.

En Bruselas, el emperador D. P«dro II ba en­
contrado á su reai é infortunado deudo, Francis­
co II, rey de Ñapóles. La entrevista entre ambos 
soberanos ha sido muy conmovedora. Bs la vez 
primera que Francisco II descubre su permanen­
cia en Bélgica, en donde reside más de un mes há 
gTardando el más completo incógnito.

D I S P A G H O S  T E L E G R A P IC O .S .

(De la Agencia Fabra.)

M a r s e l l a , 22 .—El estado sanitario  del Mediodía es 
excelente.

La escuadra está  estacionada en  las aguas de las 
islas de Hieres. Es inexacto que se tra te  de env iarla  
al Levante ni á Tunicia.

L ó n d r e s , 23.— Anúnciase que la ex -em pera lriz  
Eugenia h a rá  un  viaje á España.

P a r í s ,  23 (á las siete y tre in ta  y cinco de la la r­
de).— En el te rce r consejo de guerra  el com andante 
Gaveau continúa su requ isito ria  con tra  los a cu ­
sados.

Es probable que no baya sentencia antes del s á ­
bado.

El periódico Le Temps desaprueba los periódicos 
radicales que  piden por V ia  de exposiciones la d iso­
lución de ta Asamblea.

BOLSA DE HOY.
Renta pérpetua al 3 por 100, p u b licad o , 27 65 

y 75; pequ ños, 27-70, 76 80 y 90.
Billetes hipotecarios del Banco de España, 2.* 'é -  

rie , no publicado , 99-80.
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rés anual, publicado, 77-00, y 10.
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EL p e n s a m ie n t o  ESPAÑOL. -Jueves 24 «le Agosto de 1871.

PARTE OFICIAL.
.MI.VISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Teniendo en consideración las razones expuestas 
por el m inisiro  de Gracia y Ju s tic ia , vengo en de­
c re ta r  lo siguiente:

Artículo 1.® El plazo concedido eo el » rl. 389 de 
la ley hipotecaria  vigente para in sc rib ir con los be - 
iielicios expresados an los articu los 390 , 391 y 393 
de ia m ism a ios censos , foros, subforos , se rv id u m ­
bres y dem ás derechos de naturaleza re a l, consti­
tuidos, reconocidos ó adquiridos an tes de 1.® de 
hnuro de 1863 y no registrados todavía, se entende­
rá  prorogado, conformo á lo dispuesto en la ley de 3 
del c o m e n te , basta tia  de D iciem bre de 1872.

En el m ismo plazo piuon iguales beneficios se pu ­
d ran  reg istrar los bienes inm uebles, que por estar 
afectos á los expresados derechos reales, deban in s ­
crib irse  para que estos puedan serlo tam bién y que­
den asegurados con tra  tercero .

A rl. 2.® La inscripción á que se refiere el a r tic u ­
lo an te rio r se verificará con arreglo á las p rescrip ­
ciones vigentes, y en especial lus couteuidus en el 
titu lo  XIV del reglam ente dictado para la ejecución 
de la ley h ipo tecaria , con las aclaraciones y m odifi­
caciones consignadas en el presente decreto.

Art. 3 ® No solam ente se considerarán  adm isi­
bles para la referida inscripción los títulos y docu­
m entos indiv idualm ente  m encionados como tules en 
la ley hipotecaría y e n  el reglam ento, sino tam bién 
los apeos, prorateos, deslindes, cabrevacionesy  cu a ­
lesquiera otros juicios, diligencias ó convenios an­
teriores al dia 1.® de Enero de 1863 en que se h a ­
yan declarado , reconocido ó trasm itido  en debida 
forma los expresados derechos reales ó inm uebles á 
ellos afectos.

Cuando consten solam ente por docum entos p r i­
vados, se procederá con arreglo á lo dispuesto en los 
a rticulos 406 y 407 de la ley h ipotecaria.

Art. 4.® La inscripción deberá verificarse m e­
d ian te  la presentación de los títulos ó docum entos 
que acredíten:

1.® La constitución ó reconocim iento del derecho 
real que se tra te  de reg istrar.

2.® La adquisición del mismo derecho ántes dei 
citado dia 1.® de Enero do 1863 por la persona d cor­
poración á cuyo favor se baya de hacer la in scrip ­
ción solicitada.

Y 3.® La naturaleza del derecho real do que 
.se tra te , la finca ó fincas á  que afecte, los ac tu a ­
les poseedores de las m ism as y  las dem ás c ircu n s­
tancias que deban consignarse en d icha inscripción.

C ualesquiera otros docum entos anteriores que te n ­
gan los interesados podrán registrarse á voluntad  de 
los mismos; pero no será necesario este requisito  
para  que la m enuioaada inscripción produzca todos 
los efectos y  para que dichos docum entos sean ad­
m itidos en los juzgados, trib u n a les  y dependencias 
del Estado.

Art. 5.® Se considerarán  adm isibles á in sc rip ­
ción los docum entos presentados, aunque no ex­
presen todas las c ircunstanc ias exigidas en el a r ­
ticulo 9.® de la ley h ipotecaria, siem pre que con­
tengan las necesarias para  dar á conocer el dere­
cho real de que  se trate  y  la finca ó fincas con él 
gravadas.

Las circunstancias que no consten en ellos, y  cuya 
e.xpresion sea indispensable para la validez de la 
inscripción, conform e al a r t. 32 de (a ley hipoteca­
ria , se justificarán , bien con otros docum entos que 
suplan  ó com pleten los presentados, bien  por medio 
de una declaración del interesado que habrá  de fo r­
m alizarse con sujeción á lo dispuesto en el a rt. 14 de 
este decreto.

A rt. 6.® Lo dispuesto en el párrafo segundo del 
a rtícu lo  an te rio r sera aplicable á los derechos reales 
por titu lo  de m ayorazgo, testam ento  ú otro cualqu ie­
ra quo no los determ ine  ind iv idualm ente , no des­
criba  las flacas á que estén afectos ó no exprese los 
actuales poseedores de las m ism as.

Art. 7." Cuando la propiedad de les bienes in ­
m uebles afectos al derecho real, cuya inscripción se 
solicite, no resu lte  registrada á favor de su  dueño, 
se p racticará lo d ispuesto en el párrafo segundo del 
a rt. 3i 8 del reglam ento, pero no se tom ará la an o ­
tación preventiva q u e  el m ism o m enciona sino cu an ­
do los interesados 1a pidan expresam ente  en solici­
tud  escrita.

En tos casos eo q u e  esta anotación se tom e y deba 
convertirse  en inscripción  defin itiva, se ex tenderá  
para ello u n  asiento conci-o refiriéndose al de la ex­
presada anotación, y añadiendo solam ente las c i r ­
cunstanc ias cuya omisíon hubiese dado lugar á su s­
pender la inscripción.

Art. 8.® Para el r e g is t r ó le  la enfiteusis y de los 
foros y  subforos de Galicia, Asturias y dem ás puntos 
donde existan  estos con tra tos, se observaran  las di.s- 
posiciones siguientes:

P rim era. La inscripción del foral ó finca en ll-  
léutica y la de las heredades q u e  constituyan  el lo­
ro , subforo ó enfiteusis podrán solicitarse por cu a l­
q u iera  de los dueños directos ó de los foreros que 
e ngan interés en que se verifique.

Segunda. El solicitante p resen tará  el titu lo  de 
su derecho quejbaste  para la inscripción, y  una  no­
ta de los otros dueños directos, si los hubiere , de 
los llevadores de las fincas q u e  constituyan  el foral 
ó la enfiteusis y de todos los interesados en ellas.

T ercera. Practicado por el registrador el corres­
pondiente asiento  de presentación , calificada la le­
galidad de ios docum entos ó sub.sanadas las faltas 
que con tuv ieren , conform e á los a rtículos 18 y 19 
de la ley h ipotecaria; resultando que el titu lo  es an­
terio r á 1863, y  no apareciendo inscrita  la propiedad 
ni la posesión de los bienes gravados á favor de sus 
actuales llevadores, se procederá á requerirlo s bien 
por acta notarial, ó bien por m edio de las d iligen­
cias practicadas en el juzgado m unicipal respectivo 
á tenor del a rt. 318 del reglam ento de la ley hipote­
caria , á fin de que en el térm ino de 30 dias, á con­
ta r  desde el siguiente al de la últim a notificación, 
inscriban  la propiedad ó posesión de dichos bienes; 
bajo apercib im iento  de que no verificándolo ó no 
im pugnando den tro  del expresado térm ino , en el 
modo y forma prevenidos en el párrafo tercero  del 
artícu lo  410 de la c itada ley hipotecaria, la inscrip­
ción solicitada, se verificará esta según corresponda.

C uarta. Cuando los llevadores de los bienes fora- 
les ó enfltéuticos sean m ás de cuatro , ó no se tenga 
exacto conocim i'.uto de todos los interesados, el r e ­
querim ien to  expresado en la disposición an te rio r se 
hará personalm ente al cabezalero, si lo hubiere , d 
en otro caso al m ayor pagador, y adem ás se fijarán 
edictos en la puerta  del local del registro y del j u z ­
gado m unicipal, eu cuyo térm ino se hallen los b ie ­
nes. y  en cualqu ier otro parage de la localidad que 
se estim e conveniente, á fin d e ' que todos los que 
posean fincas ó perciban ren tas del todo ó parte  del 
foral ó enfiteusis, ó tengan sobre él cualqu ier d e re ­
cho real, puedan acu d ir den tro  del térm ino  expre­
sado en la disposición an terio r, con los docum entos 
necesarios, á in sc rib ir en debida form a su  dom inio 
ó pose.sioD, ó á im pugnar la inscripción del foro, 
subfuro 0 enfiteusis de que se trate . La im pugna­
ción será inadm isible si al m ismo tiem po no solicita 
el opositor la inscripción de sus bienes ú derechos.

Q uinta. P resentadas las actas notariales ó las d i ­
ligencias de requerim ien to  m encionadas en las dos 
disposiciones precedentes, y  trascu rrido  el térm ino  
de los 30 dias, sin que ningún poseedor hubiese im ­
pugnado en forma legal la inscripción solicitada, el 
registrador, en vista de los docum entos que hubie­
ren presentado los actuales llevadores ú enfiteutas 
para acred ita r su dom inio ó la posesión, decid irá la 
forma en que proceda hacer la inscripción, aplican­
do las reglas establecidas en el a r t. 8.® de la ley h i- 
putecaria.

Sexta. Sin em bargo de lo dispuesto en el mismo 
art. 8.® podrán inscrib irse  por separado del foral ó 
enfiteusis, aunque estén  com prendidos d en tro  de su 
térm ino  redondo:

1 .® El edificio que  un  so!o dueño ú til ó varios 
pro indiviso disfru ten  ó utilicen con separación de 
las tie rras de la propia finca que posean otros. Sa 
com prenderán  como parte de este edificio las tie rras 
adyacentes ó separadas dei m ismo perteneciente á 
la finca que tam bién  d isfru te el enfíteuta.

2.® La heredad acotada ó am ojonada que, por te ­
ner sus linderos fijos ó n a tu ra les, por la especial na­
turaleza de su cultivo  ó por otras señales perm a­
nentes no pueda confundirse con las heredades con­
tiguas. Si un  colono poseyere más de una heredad, 
podrá com prenderlas todas en una sola inscripción.

3.® Las suertes ó trozos de terrenos q ue , aunque 
com prendidas en el territo rio  de la finca, formen 
parte , con otras tierras contiguas no com prendidas 
en él, de una heredad d istin ta  que tenga los requ i­
sitos expresados eu el párrafo an te rio r, y que por lo 
tanto se pueda in sc rib ir por separado.

Sétim a. Cuando el foral ó enflteutis com prenda 
distin tos lugares ó heredades no contiguas podrán 
inscrib irse estas por separado y con diferente n ú ­
m ero; pero aplicándose á cada uno las reglas estable­
cidas en la disposición que antecede.

Octava. S in o  hub iere  avenencia en tre  los due- 
ñcs directos y los colonos ó llevadores sobre el re ­
conocim iento del foro, el tan to  de la pensión ó la ile- 
signacioQ de alguna de las suertes ó fincas aforada», 
se suspenderá  la inscripción y  podrá prom overse por 
cualquiera de los interesados el ju ic io  de prorateo, 
de deslinde, ó el que proceda, cuya dem anda podrá 
anotarse p reven tivam ente , con arpepflo al a rt. 393 de 
la ley, si tuv iere  por objeto bienes señalados.

Art. 9.® Cuando el señor d irec to r ó el cabezalero 
no solam ente no puedan deslindar las suertes ú fin­
cas que  compongan un  foral, sino que tampoco p u e ­
dan señalar con exactitud  los colonos ó sus pensio­
nes, ni avenirse con estos, se suspenderá  toda in s­
cripción basta que  en ju ic io  previo de prorateo, ú el 
que corresponda, se declare la porción de cada fore­
ro y el cánon que le corresponda pagar por ella.

Esta sentencia serv irá  de títu lo  para la inscripción 
de todos los partícipes en el fural que hayan sido ci­
tados al ju ic io .

Art. 10. La inscripción dei foral ó de la parte 
del m ism o que deba com prenderse bajo un solo n ú ­
mero se verificará con sujeción á los reglas s i ­
guientes :

P rim era . Em pezará indicando el nom bre con 
que  sea conocido el coDjuuto del terreno  que para 
este solo efecto ha de considerarse como una  finca, 
y si no la tuv iere  lo describ irá  concisam ente; hará  
constar en  seguida su adquisición ó posesión por el 
que actualm ente  represen te  al señor directo; conti­
nuará  haciendo breve m ención, sí constaren y por 
su  o rden , de las aforaciones y subforaciones de que 
en  su totalidad o en parte  baya .sido objeto el foral, 
asi como de los censos y  gravám enes im puestos por 
los aforadores ó foreros, y concluirá en todo caso ex­
presando los nom bres de los llevadores ó enfiteu tas, 
pensión que satisface cada uno 6 la suerte  ó pensión 
que respectivam ente d isfru tan . Si resu lta ren  de los 
docum entos presentados y hubieron concurrido  
d en tro  del plazo, se expresarán  los nom bres y d e re ­
chos de to lo s  los dueños d irectos, in term edios ó 
censualistas. Contendrá adem ás las c ircunstanc ias 
com unes á toda inscripción.

Segunda. Los nom bres de los llevadores y fore­
ros que no acudan al llam am iento y las pensiones 
que  paguen se expresarán siem pre en la inscripción, 
debiendo m anifestarlos, si de los títu los p resen ta ­
dos no resu lta ren , el dueño d irecto ó el cabeza­
lero.

De las o tras personas que tengan alguna p a rtic i­
pación en ol dom inio d irecto y no hubieren  com pa­
recido , solo se hará m ención cuando las declaren 
ios colonos ó pagadores ó resu lten  de los docum en­
tos preseutadcs.

Tercera. Cuando el foral se divida para su  in s­
cripción en fincas d istin tas, con arreglo á lo preve­
nido un el a rt. 8.®, la que perteoez :a  á un solo enfi- 
touta ó llevador <( á varios pro indiviso, se in sc rib i­
rá á nom bre de estos, expresando inm ediatam ente 
después de la descripción del solar la adquisición ó 
pú^esiuD del dom inio ú til por dicho colono, y  d ec la ­
rando en seguida como cargas dei mismo el recono­
cim iento del dom inio ó dom inios directos ó censos 
que  currespundaii á o tras personas Si el llevador no 
hub iere  com parecido en el térm ino señalado á  soli­
c ita r dicha inscripción, el dueño directo á cuya ins­
tancia hubiere  sido requerido , podrá ped ir que  se 
inscriba  á  su  nom bre la finca con recoaocim iento  
del dom inio ú til.

C uarta . En cualqu ier caso que deje de com pare­
cer el dueño directo  prim itivo  ó su causahabiente, 
se hará la inscripción á nom bre dei que le siga en 
órden , y asi sucesivam ente , y si ninguno acudiere  
podrá cada colono ó llevador in sc rib ir lo que le co r­
responda separadam ente, pero reconociendo siem pre 
el dom inio d irecto .

Q uinta. Si en los focales conocidos con el nom bre 
de á .Montes y á  f  jnles existieren  algunos terrenos 
incu ltus ó baldíos se consignará el pun to  ó partido  
en que se bsllaseu, su  cabida y linderos, y  se in d i­
cará  que  pertenecen á todos los llevadores en  co­
m ún , m ien tras no lleguen á d is tribu irse  según pro­
ceda.

Art. 11. Una vez firm ada la inscripción, el r e ­
g istrador anotará en el índice de fincas los dato^ que 
correspondan sobre el foral ó enfiteusis, y cada una 
de las fincas ó su ertes de tierra  quo com prenda , así 
como acerca de los derechos reales que  consten im ­
puestos sobre las m ism as. En el índice de personas 
anotará los nom bres de todas las que aparezcan 
como partícipes en el foral ó enfiteusis.

Art. 12. Lo dispuesto en los a rtículos an terio res 
sobre ol modo de verificar la inscripción de los fo- 
rales ó enfiteusis se en tenderá  igualm ente respecto 
de los censos, serv idum bres y demás derechos re a ­
les im puestos sobre fincas, cuyos poseedores ó due­
ños fueren desconocidos o pasaren de cuatro , om i­
tiendo, sin  em bargo, las form alidades ó requisitos 
propios y peculiares de los prim eros.

Para el efecto de estas inscripciones se considera­
rán tam bién  como una sola finca, adem ás de  los in ­
m uebles que m encionan los a rtículos 8.® de la ley y 
322 del reglam ento, los siguientes: todas las com - 
prendidas en el m isma térm ino  m unicipal, cuando 
la totalidad de ellaj este su je ta  al pago de la renta ó 
pensión de quo se tra te ; el solar destinado á ed ifica­
ción y vendido con reserva del dom inio d irecto  á 
distin tas personas, y los lagos, lagunas, salinas, 
estanques, m ontes, bosques y  prados que posean 
en dom inio útil diferentes propietarios.

Asimismo podrán ser inscritos bajo un  solo n ú m e ­
ro y en un mí.smo asiento los foros, censos y dem ás 
derechos reales im puestos sobre tincas ó suertes de 
tie rra  no contiguas, siem pre que la pensión de que 
responda cada una no exceda de S pesetas y  se ha ­
llen com prendidas den tro  de un mismo térm ino m u­
nicipal.

La inscripción en este caso se verificará con su ­
jeción á lo dispuesto para los forales, agrupando las 
suertes de tie rra  que se hallen afectas al derecho 
real en v ir tu d  del m ism o títu lo , y teniendo p resen­
te las disposiciones contenidas en la ley y reglam en­
to sobre la forma de las inscripciones.

Art. 13. La inscripción de la totalidad de un in ­
m ueble , hecha á solicitud del dueño del derecho 
real, se en tenderá  sin perjuicio de la facultad que 
corresponde á cada uno de los dueños ó poseedores 
de las fincas rústicas ó u rbanas comprenclidas d e n ­
tro de los linderos ó lim ites de aquel, para ped ir la

inscripción de su  propiedad, en asiento  separado y 
á s u  costa. En este caso el registrador observará las 
prescripciones de  la ley y su reglam ento, y  verifica­
da dicha inscripción pondrá al m árgen una nota de 
referencia al tomo y  fólio en que se hallare la cor­
relativa del derecho real, expresando la natu raleza 
de este y  su  actual poseedor.

Igual nota ó notas pondrá al m argen de la ins­
cripción de aquel derecho, indicando adem as la n a ­
turaleza de la finca y el núm ero  que  tuv iere  en el 
registro .

Art. 14. Para in sc rib ir la posesión se  observarán  
los a rtículos 397, 400 y  401 de d icha ley; y en efec­
to, de los m edios establecidos en los mismos podrá 
acred itarse  aquella  por una d ec larac ió n , extendida 
por duplicado en papel de oficio y firm ada por el in ­
teresado, expresando las circunstancias necesarias 
para la validez de la inscripción, y ajustándose á 
las solem nidades que de term inan  las reglas segunda 
y  siguientes del a r t. 407 de la lev h ipotecaria.

A rt. 13. Los registradores devengarán sus hono­
rarios con arreglo á lo p rescrito  en los 334 y  343 de 
la ley  h ipo tecaria .

Si las adquisiciones de los derechos reales hub ie­
sen tenido lugar 90 dias antes del 1.® de Enero de 
1863, solo se satisfará al registrador la m itad de los 
honorarios señalados á la inscripcíoo respectiva , 
conform e á lo dispuesto en el 390 de dicha ley.

Guando hubiere  de atenderse para la regulación 
de los honorarios al valur del derecho real, se d e ­
term in ará  este por el que resu lte  de los m ismos do­
cum entos. Si no re u ttare, el interesado que solicite 
la inscripción y el registrador en su caso observarán 
lo d ispuesto en el a rt. 330 del reglam ento.

Sí consistiere en una prestación de tan  escaso v a ­
lor que  solo significase el reconocim iento del dom i­
nio d irecto , se ap licará  la escala inferior del n ú m e­
ro 17 del A rancel, á no ser que el dueño tuviese de­
recha al luismo ó fadiga, en cuyo caso el que le 
correspondiese por la ú ltim a trasm isión se conside­
rará  como precio del m ism o derecho.

Los honorarios de las inscripciones verificadas á 
nom bre del dueño en que conste tam bién  el ú til se 
sotisfarán por m itad  en tre  el directo  y  el ú til. Y si 
fuesen varios, se pagarán cada m itad  á p rorata , se­
gún  la cu an tía  de los derechos ó de las pensiones 
que cada uno satisfaga, por lodos los in te resados en 
la inscripción.

El registrador podrá exigir el pago del que solicitó 
la inscripción , con derecho en este á reclam ar de los 
dem ás la parte  que por los m ismos baya satisfecho.

Se observarán  los artículos 303 y 306 del regla­
m ento en todos ios casos de exacción de honorarios 
y de reclam ación con tra  la m ism a, cuando no se crea 
ju s ta

A rt. 16. La inscripción de los derechos reales 
enajenados por el Estado se verificará con arregló al 
real decreto  de l ^ d e  Noviem bre de 1864, siendo 
aplicables las disposiciones del presen te , que se con- 
side a rán  com o com plem entarias del m ism o.

Dado en Palacio á vein tiuno de Ju lio  de m il ocho­
cientos setenta y uno .— Amadeo.— El m in istro  de 
Gracia y  Justic ia , Augusto Ulloa.

P o r  el g o b ie rn o  c iv i l  de  P am p lo n a  se h a  p u b l i ­
cado una  in strucc ión  para poder d istingu ir la m o­
neda falsa que con tan ta  abundancia c ircu la  por 
aquel reino.

No puede llegar á  m ás el escándalo.

A p rin c ip io s de  S e tiem b re  p ró x im o  p a re c e  se
en tregarán  las licencias absolutas á los soldados que 
han cum plido  el tiem po de servicio, y  al m ism o 
tiem po ingresarán  en ios cuerpos los qu in tos corres­
pondientes al sorteo que  se ha verificado este año.

En la Ig lesia  de  N uestra  S rñ o ra  de las M arav i­
llas dará principio el dia 29 del actual un  solemne 
triduo al glorioso San Ramón N onnato. Por las ta r ­
des p red icarán  los Padres José Abella, Antonio Luis 
Figuercl, am bos Sacerdotes de  las Escuelas Pías, 
y  D. Francisco G arnicer, m isionero apostólico. El 
dia 31, propio del Santo, será panegirista  en la Misa 
m ayor el Padre Pom pilio D iez , tam bién  escolapio. 
No contando esta iglesia con m ás fondos que las li­
m osnas, se in v ita  á los fieles para que con tribuyan  
á la celebración de tan sagrado cuito.

D icen d e  M álaga q u e  se ha c o n stitu id o  a ilí  una
asociación de rateros cuyo fin es la elim inación de 
cuan tos perros en cu en tran  provistos de collares.

Una vez adquirido  un  perro , las señas que  el s u ­
sodicho co llar tiene grabadas, facilitan la devolución 
al dueño resp ec tiv o , y  por consecuencia produce 
una propina segura

Esto es u n  plágio. Hace años que existe en Ma­
drid  una  asociación por el estilo.

P o r  te rc e ro  y  ú ltim o  ed ic to  llam a el ju e z  del
Congreso á D. Felipe Solis y C am puzano, ayudante  
que fué del duque  de M ontpensier, á D. Enrique 
Sostrada, D. Pedro Acevedo y  D. N. Gravina, para 
que  com parezcan en la cárcel de la Villa á respon-

der por indagatoria á los cargos que les resultan  en 
la causa crim inal que  de oficio in stru y e  con motivo 
del asesinato com etido en  la persona del general 
P rim , y lesiones graves é su  ayudante  D Angel Gon­
zález N andin.

El m ism o juez  cita  tam bién á Luis Liborio Tejada, 
q ue  habitó  en  ia calle de San A ndrés, núm ero  1, 
piso segundo núm ero  1, cuyo paradero actualm en­
te se ignora, para que com parezca con igual objeto.

La in m em o ria l c o fra d ía  de N u estra  Señora  de la 
M isericordia, erigida en la iglesia parroquial de San 
Sebastian, celebra solem ne novena á su excelsa Pa­
trona, dando princip io  el dia 29 del co rrien te . Todos 
los dias, á las diez de la m añana será la Misa m ayor 
con m anifiesto y serm ón, y por la tarde  á las cinco 
y m edia, después de exponer á S. D. M., se rezará la 
estación y el rosario, á lo que seguirá el se rm ón , no­
vena, gozos, reserva. Letanía y Salve.

En la  c o rrid a  de novillos q u e  hu b o  en L egaués
el dia de San R oque, fué cogido u n  Jóven , y re­
su ltas de la herida  que  recib ió , ba fallecido á los 
pocos dias. Esto sucede con m ucha frecuencia en es­
ta clase de d iversiones que no debieran  tolerarse.

Ha sido destin ad o  á las ó rdenes del señ o r m in is­
tro  de la G uerra el ten ien te  de infanteria  de de re ­
emplazo D. E nrique Cialdini, sobrino de! general 
italiano del m ism o apellido.

A esta y otras causas habíam os de ven ir al fin á 
parar.

P o r consecuencia  d é l a s  econom ías llev ad as á
cabo en el m inisterio  de M arina, serán  desarm ados: 
la fragata Esperanza, la corbeta Trinidad, un  vapor 
de ruedas, y algún otro buque , quedando en s i tu a ­
ción especial las fragatas Victoria, Mendaz Xuñez, 
Carmen, Navas de Tolosa, Lealtad, y los vapores 
Cádiz y Femando el Católico, cuyo personal q u e ­
dará reducido al indispensable para la conservación 
de los m ismos sin perjuicio de poderlos poner en es­
tado de servicio, caso necesario .

De u n  dia á  o tro  lleg a rá  á la s  ag u as de  Vigo la
escuadra  del M editerráneo.

Dice un  periód ico :
«El señor gobernador de .Madrid ha dado las órde­

nes m és te rm inan tes á fin de que  se averigüe el 
paradero  de los individuos que después de haber 
m altratado á unos caballeros en la calle de Jacoinu - 
trezo, les robaron lo» relojes. Uno do los ra te ros 
fue detenido por los g u -rd ias  de órden público.»

Según nuestras noticias, los ladrones están  ya pre­
sos, pero los relojes, uno de ellos de bastante  valor 
por c ie rto , no han parecido.

La t  :so rc ría  de ia C aja de D epósito s sa tis fa rá
m añana las carpetas de ío tereses del p rim er sem es­
tre  del co rrien te  a ñ o , respectivas á depósitos en 
efectos públicos, señaladas con.los núm eros del 241 
al 253 inclusive , y las correspondientes por igual se­
m estre á nuevos resguardos , cuyos núm eros de se­
ñalam iento  sean del 331 al 350.

La m ism a Caja can jeará  m añana por billetes de 
la deuda flotante del Tesoro público los nuevos re s ­
guardos talonarios, cuyas carpetas do señalam iento 
hayan obtenido los núm eros del 1,041 al 1,070.

La te so re r ía  de la d irección  de la  Deuda s a t is ­
fará m añana los in tereses del sem estre vencido en 
30 de Jun io  últim o, correspondientes á obligaciones 
generales de ferro-carriles, cuyas carpetas estén se­
ñaladas con los núm eros del 394 al 400.

La te so re r ía  c en tra l de llae leo d a  pú b lica  p a g a rá
m añana 25 los in tereses del p rim er sem estre de 1871 
de bonos del Tesoro, cuyas facturas se hallen seña­
ladas con los núm eros 218 al 232 En la m ism a for­
m a será satisfecha la factura de bon< s am ortizados 
en el sorteo de 27 de Diciem bre do 1870 núm . 373.

La m ism a tesorería  pagará ios in tereses de billetes 
del Tesoro pertenecientes ai segundo trim estre  de 
1871, cuyas facturas se hallen señaladas con los n ú ­
m eros 371 al 426. Asimi?mo se satisfarán las que lo 
están con los núm eros 19 á 22 de los am ortizados 
en 31 de Ju lio  ú ltim o.

La te m p e ra tu ra  m áxim a á  la so m b ra  fué a y e r
en M adrid la de 33 -5, y al sol de 42 -1.

Ayer no llovió en n inguna provincia.
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A. ¡Cuidado con las Falsificaciones!

SALUD Y ENERGÍA Á TODOS LOS ENFERMOS.
XaOgrados sin meiiioin*, pnrgantea, ni gastos, p o r  l a  deliciosa

HARINA DE LA SALUD.

DDBARRT
ó /e L u sá rm .R E V A L E N T A  ARABIGA

(Premiada en la Exposielen de N ueva-York, 1854.)

u n a i  radicalm ente las m alas digestiones (dispepsias), g astritis , gastralgias, estreñ i­
m ientos habituales, alm orranas, flem as, v ientos, palpitaciones, d iarrea , hinchazones, 
accidentes, acedías, p itu itas , jaqu eca , náuseas, vóm itos después de com er y  du ran te  el 
em barazo, dolores, agrieses, calam bres, espasm os é inflam ación dei estómago, de los 
riñones, del corazón, de costado y de espalda, todos los desórdenes del higado, de los 
nervios, de la ga igan ta, de los bronquios, del aliento, de la m em brana m ucosa, vejiga 
y bilis, insom nios, tos, opresiones, asm as, ca tarro , tisis (consunción), herpes, e ru p ­
ciones, descaecim iento, agotam ientos, parálisis, d iabéticas, reum as, gota, fiebre, his­
térico , irritación  de los nervios, neuralg ia , vicio y pobreza de la sangre, palideces, 
supresiones, h idropesías, reum atism o, g ripe, falta de frescura y  energ ía, y fiebre 
am arilla.

Ella es tam bién  el m ejor fortificante para los niños débiles como para las personas 
de toda edad , fortaleciendo los m úsculos, y  consolidando las carnes.

Ella economiza 60 veces su precio en otros remedios, y nutre más que la carne, 
proporcionando pues doble economía.

Cxlrsieto de 7 9 , 0 0 0  curaciones, rebeldes á todo otro tratam iento.

Certificado núm. 68,61 i  de la señora marquesa de Bréhan.
Muy señor mío: Por resu lta  de u n  mal de higado habia caído en un  estado de ate­

nuación que habia durado  siete años Me era en teram en te  imposible d istrae rm e  con la 
lec tu ra , la e sc ritu ra  ó la m ás sencilla labor de aguja; sen tía  punzadas nerviosas por 
todo el cuerpo; digería el alim ento con m ucha d ificultad; por la noche estaba co n tinua­
m ente  desvelada, y m e hallaba su je ta  á una  agitación nerviosa insoportable que me ha­
cia andar horas en teras de un  lado á otro sin  poder reposar un  solo m om ento. El ruido

del tráfico ordinario  y aun la m isma vez de m i doncella me incom odaba: sucum bía  
bajo una  tristeza m orta l, y  el trato  de m is sem ejantes habia llegado á serm e penoso. 
Varios m édicos ingleses y franceses me habían prescrito  remedios inú tiles , y habiendo 
perdido toda esperanza de cu ra rm e , quise probar su harina de salud. La Revalenta 
a ráb iga, ¡Bendito sea Dios! m e ha hecho rev iv ir; puedo ahora ocuparm e en toda espe­
cie de labor, hacer y rec ib ir v isitas; finalm ente, he recobrado mi posición social.— De 
usted  m uy  agradecida, m arquesa de Brcban.

Núm. 52,081. El señor duque de Pluskou, m ariscal de la córte , de una  gastritis .— 
iVtím. 62,476, Sainte Rom aine des Isles.—¡Loado sea Dios! La Bevalenta arábiga ha 
puesto fin á m is 18 años de sufrim ientos horrib les del estómago, sudores noctu rnos, y 
m alas digestiones, J .  Com paret, Cura.—iVúm. 44,816.— El señor Arzodiácono Alex. 
S tuardo, de tres años de sufrim ientos horrib les de los nervios, de reum atism o agudo, 
insom nios y  cansancio con tinuo .—Núm. 46,218. El coronel W atson, de la gota, neu ­
ralgia y  estreñim iento  obstinado.— Núm. 53,860. La señorita  Gallard, calle du  Grand 
Saint Michel, en  París, de una tisis pu lm onar, después de  haber sido declarada incu ­
rable cu  1855, no quedándole m ás que algunos meses de vida. Hoy, 1871, se en cu en ­
tra  gozosa y  con u n a  com pleta salud.

El señor doctor en m edicina, M artin, de una  gastralgia é irritación  de estómago, que 
le habían  hecho provocar qu ince  y  diez y  seis veces por dia d u ran te  ocho años.

BARRY DU BARRY Y COMP. C a llede  Valverde, núm . 1, M adrid.— Precios fijos 
de la venta al por m enor en toda la Península: En cajas de hoja de lata de 1¡2 lib ra , 12 
reales; 1 lib ra , 20 rs.; 2 libras, 34 r».; 6 libras, 80 rs.; 12 libras, 170 rs.; y de 24 li­
bras, 300 rs .—Se vende tam bién

L A  R E V A L E N T A  A L  G U O C O L A T E .
(PriTilcglada p o r  S, M. la Reina de In g la te r ra .)

Alimento esquisito, em inentem ente  n u tritiv o , asim ilando y fortificando los nervios, 
el estómago y las carnes, y  renovando la sangre; dá  el apetito , la digestión con sueño 
tranquilo , fuerza á los nervios, á los pulm ones, y  al sistem a m uscular.

Cura núm. 72,448. Cádiz, 3 de Jun io  de 1868.— No puedo ménos de m anifestar á 
ustedes los brillan tes resultados que he obtenido propinando su  Chocolate de Revalenta 
á m í señora. Muchos años hacia que padecía de agudos dolores in testinales, y  de in ­
som nios pertinaces, m erced á este sorprendente  especifico ha quedado com pletam ente 
restab lecida.— Vicente Motano.

En polvo, en cajas de 12 tazas, 12 rs .;  de 24 tozas, 20 rs .; de 48 tozas, 34 reales; 
de 120 tazas, 80 r s .,  ó sean 4 cuartos la toza.

BARRY DU BARRY Y COMPAÑIA 1, CALLE DE VALVERDE. MADRID.

Lisboa: H. Dubeux, rúa de Prada, núm. 11, y generalm ente en casa de todo» lo» 
droguistas, boticarios y u ltram arin o s de M adrid y dem ás provincias.

i  ’ í  4  C u ra c ió n , p re se rv a tiv o d e  
( j r * /  l i x - e  e s ta  e n fe rm e d a d  con  el 
Tesoro de los gotosos de l d o c to r  M ooríer. 
de  la  fa cu lta d  d e  m ed ic in a  de  P a r ís .  — De 
p ó s ito , fa rm a c ia  B o n z ,  141, ru é  M o n t 
m a r t r e  e n  P a r ia . E n  M ad rid , p o r  m ay o r, 
^Agencia fr»ac9-<;isp»fioU , S o rd o , 81; p o r

m e n o r, á  70 r s .  c a ja , S re s . B o rre ll  h e -  
m an o s, M oreno  M iq u e l, E sc o la r  j  S a n ­
che*  O cañ a .

N O TA . P a ra  c o n su lta s  p o r  c o r re sp o n -  
Je n c ia  e n  e s p a ñ o l, d i r ig i r s e  a l  d o c to r  
M o u rie r, 223. D oulevard  P e re ire , e n  P a ­
ris .  { A .- 3 , l4 e .)

PA STA T JARABE DE B E R T B É
A  L A  C O D É I N A .

Foeoi medieimento» pei«an propiedadas tan eficaeei, ninguno calma eos m u  aeguridad la toa roboldo 
de la gripe, del catarro, de la coquelcehe, de la bronquitia, de la tisia y demat irritacionea del pecho 

■ • T * .  — Com* prueba de eue propiedadee emineatet el Jarabe de Cedeina ha oMmidó 
el raro henar de ser designado somo usse, de loe medUamentoe ofieiales del lasperie frasseee 

Deaeonfiar de lai falsifieaeionea y exigir esta firma:
*■Cepolits general usa  Barthé, 24, me dea Éeeles, y farmacia central d e ^ ’ ^ v O  y

Fraatia, 7, rae de looy, en Paria. — En Madrid, por mayor. Agencia ^  
fraact— upafiela, 31, calle del Scrdo, en prerineiac ana depoeitarici. •***
B u  M ad rid : S re s . B o rre ll, h e rm a n o s ; M o reno  M iq u e l-S an c h ez  O cañ a  j  E sc o la r .

AGUA DE LA FLORIDA.
Muy conocida en el m undo entero  hace ya 16 años, re stitu y e  á tos cabellos 

blancos su  color p rim itivo . Precio en París 10 fr.; en España 14 rs.
A C E I T U  D E  L A  F L O R I D A . — Pom ada vegetal y fu n d e n te , aux iliar 

indispensable del Agua de la Florida. En Paris 5 fr ., en  casa de GUISLAIN y  
com pañía, ru é  R ichelieu, 112; en España 22 rs .— Precaverse con tra  las falsifica­
c iones.— En M adrid, por m ayor. Agencia franco españo la . Sordo, 31; por m enor, 
Sres. F rera  y Morales. (A — 3,365.)

Higiénica, infalible y prescrrctira, cnri sin 
|el ausilio de otro medicamento. — Vendeic 

n todas las farmacias (Exigir el metode). 
10 años de éxito. — Paria, ■ « O S , inr.. 
ouletard Magenta. 468.
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LE REPRODLCIIF
para imprimir uno mismo.

Este aparato , de una ex traord inaria  sen­
cillez, perm ite  im p rim ir in stan táneam ente  
de uno á rail e jem plares, sea planos, d ibu­

jos, circulares, música, etc., trazados con 
tin ta  y  sobre papel, como se hace o rd inaria ­
m ente . Resultado infalible y  garantizado. 
BERRINGER. Pasaje du  G rand Cerf, 2, en 
París. Dirigirse á la Agencia franco-españo­
la, núm ero 31, calle del S o rd o , M adrid, la 
cual sirve los pedidos.

P B O N U N O IA D A S  B N  
L A O A T B D R A L D B  P A ­
R I S  P O B  B L R .  P A D B B  

F É L I X .
M M trieu  de o%$ f r s f a * .— O o n fe ran c i»  I :  L a  e x is te n c ia  de  la  Ig le s ia .— II: i.a 

Ig le s ia  re c h a x a d a , l a  Ig le s ia  n e c e s a r ia .—II I :  De la  r i ta l id a d  de  ’e  Ig le s ia  — IV- D« 
ta s a n tid a d  d e  la  Ig le s ia .— V ; D e l c a to l ic is m o  de l a  I g le s ia .— V I v  ú l t im a :  D* ’» 
a n id a d  d e  ia  Ig le s ia  c a tó l ic a .

E s te s  C o n fe ren c ia s  de  1  S 6 í )  fo rm a n  n n  fo lle to  d e  168 p á g in a s , y  se ven d en  á 
4 rea les  en  M ad rid  y  5  e n  p ro v in c ia s  e n  la  a d m in is tra c ió n  le  Ei. Pensímiento EspaSol 
P e lay o , 38 y  40.

T a m b ié n  ea tó n  de v e i t a  i  lo s  m ism o» p reaios Iss  C cn fa ren c ia»  de  loa  año* d» 
»1 M W 9 .

Imprenta de E l  P b n sá b ib n to  E s p a ñ o l ,  calle de  Pe layo , núm . 3i. 
i  sa rg o  da R . L abajos y A rs ta »

i
iSí

PARTE RELIGIOSA.

S a n t o s  d e  h o y . San Bartolomé, Apóstol, patrón 
de Albacete y Belmonle.

S a n t o  d e  m a ñ a n a . San Luis, rey de Francia , y 
San Ginés de Arlés.

CULTOS.

Se gana el Jub ileo  de las C uarenta Huras en ía 
iglesia parroquial de San Ginés, donde se celebrará 
á su santo titu la r con Misa m ayor y serm ón, y por 
la tard e  se can tarán  C o m ple tas, term inando  con 
procesión de reserva .

V is i t a  d e  la  C ó r t e  d e  M a r ía . N uestra Señora de 
la Eucarnacion en  su  iglesia, ó la de Gracia en su 
ig lesía ó en Loreto.
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